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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENICA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (Q.D. G..)  y 
SU AUGUSTA  Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im-í
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
,  Subsecretana.^Negociado  1 . º

La  Reina (Q. D. G.) ha tenido a bien mandar se 
encargue V. I. deL^áespa^ha Jos asuntos eqrres* 
j^(|iputes jl la Dj^eccion general de Correos, mién- 

que el Director D. Mário de la-Escosura hace uso 
de la IVeal licencia ̂ u e .ltJ b fijiié i^  
fecha. j  i

^jReaiíórdenife digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V- JUmue^os años. Ma
drid 7 de Julio de 486i.< c,

CÁNOVAS.

Sr. Subsecretario de este Ministerio. -

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL O R D E N

Ilmo. Sr.: He dado cuenta a la REINA  ( Q. D. G.) 
del expe diente instruido por esa Dirección en cum- 
í̂imietifo die la ley dé jal dé Ábril de 4855 para 11b- 

vac áefecto el recoaecpiento, en^ponqepto de carga 
de justicia )dp,m  ̂ 4  el s*íPrímido
áficio de Prebostád de Bilbao, cuyos réditos de 4.629 
fieles 48 céntimos ánpos reclama el Conde de Mon- 
tefoerte. J s ,

En su consecuencia : | ,
' L Tista la escritura otorgada en Bilbao á 44 de No
viembre de 4744, de ía que resulta que el Ayunta- 
xqiento y Gasa de Contratación efe dicha- villaycompe- 
tentemente autorizados, recibieron dé Dipift María Jo
sefa Allende Salazar 4 95.000 rs. vn., constituyendo á 
su favor un censo de 5.850 de réditos anuales al 
3 por 400, é hipotecando á su seguridad el oficio de 
Prebústad, sus derechos y regalías y otros bienes de 
la villa de Bilbao y de su Consulado :

Vista otra escritura de 8 de Enero de 4746, por la 
chal la í)oña María Josefa* Allende Salazar y su mari
do D. Antonio Julián de Orbeta, recurrieron y tras
pasaron el referido censo' y sus réditos á Doña Juana 
Bautista de Gortázar, su abuela:

Vista la escritura otorgada en 14 jde Diciembre 
de 47á2, de la que aparece qué los réditos de la im
posición referida se redujeron aí 2 por 100 del 3 á 
quefué constituida, y por consiguiente, que en vez de 
ser 5.850 rs. los réditos ánuos, quedaron reducidos 
á 3.900: c

Vista otra escritura otorgada en dicha villa á 4 4 
de Noviembre de 4777, por la cual quedó el capital 
de dicha imposición reducido á 81.457 rs. 47 mara
vedís, y el rédito anual á razón del 2 por 4 00 á 
4.629 rs. 6 'm rs.:

Vistas las certificaciones expedidas en 24 y 26 de 
Julio de 18Í61 por el Secretario de la Junta- de’Agri
cultura, Industria y Comercio de Vizcaya y el Conta
dor del Ayuntamiento de Bilbao, en que con refe
rencia á los documentos que existen en las depen
dencias de las dos Corporaciones, manifiestan que el 
censo de q ie  se trata no ha sido redimido , y que sus 
réditos han( sido pagádos bástá él 21 de Junio de 4 860; 
y  que el hécho de la nó redención lo confirma la co
municación de lá Direcciofi geííeral de la Deuda pú
blica, feché 45 de Octubre de 4 861:

Vista la nómina de los censualistas suministrada 
por el Ayuntamiento de Bilbao, de la que resulta 
que el de 81.457 rs. 47 iñfS. de capital, y de 4 .629 
reales 6 mrs. de réditos á que este expediente se re
fiere, pertenece actualmente al Conde de Monte- 
fuerte: ’

Vistos el art. 4 0 de la ley de presupuéstos de 1850; 
la ley de 29 de Abril de 4855, mandando proceder 
ál‘ reconocí miento y clarificación de las cargas de jus- 
tichry yeiu rt: 9:° ttó ta dé préSUpuestos de 4859, es
tableciendo la forma de ejecutarla:

Vist̂ i la Réál órden de 26 de Mayo de 4860 ex
pedida por este Ministerio á consecuencia de las re
clamaciones hechas por la Junta de Comercio y Ayun
tamiento de BUbao con moti vo de la supresión de los 
derechos de Prebostád enajenados de la Corona, que 
percibían aquellas Corporaciones, y por cuya Real 
órden, á propuesta de las Direcciones generales del 
Tesoro y Aduanas, Asesoría general y Sección de 
Hacienda del suprimido Consejo Real, se declara
ron carga de justicia afecta á la renta de Aduanas 
los 71.069 rs., importe de los réditos de los capitales 
tomados á censo por la Casa de Contratación y Ayun
tamiento de Bilbao para pagar al Estado los derechos 
de Prebostád, siempre que constase que se hipoteca
ron estos derechos al pago de dichos réditos, y man
dándose que los respectivos censualistas incoasen su 
reclamación individual ante la Dirección general del 
Tesoro:

Considerando que se ha justificado debidamente 
que al pago de los réditos del censo á que se contrae 
este expediente, se hipotecaron los derechos del ofi
cio de Prebostád, según exígela Real órden mencio
nada de 26 de Mayo de 1860; que dicho censo no ha 
sido redimido  ̂y que hasta que esto no se verifique,

pesa sobre el Estado la obUgacipirde satisfacer anual
mente sus réditos; S. M.\, conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular por la Seócion 
4e Hacienda del Consejq de Estado,.esa Dirección y 
fe Asesoría general de este Ministerio, se‘ ha ̂ servido 
confirmar el acuerdo déla Junta de Revisión y reco
nocimiento de cargas dé Justicia , por el que se reco
noce com ital la renta ele 1.629 rs. 48 cénts. 4nuos 
á favor, del Conde de Montefuerte, y mandar que no 
se proceda á su pago ni al de los réditos que se adeu
dan hasta que se obtenga el crédito legislativo, con ar
reglo á,4é prevenido en el art. 40 de la ley de pre
supuesté de 4850; : iU , v
j. De Real érden lo digp á V. I. par;a su conocimien

to y efectos correspondientes. Diosi guarde á V. I. 
ijnuchos años. Madrid 4 de Julio de 4 864.

SALAVERR ÍA.

$r. Director general del Tesoro público.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MINISTERIO
í ; DE HARINA.

8 Julio. Nombrando Comandante de la goleta dp héli- 
ée Narvdez al Teniente de navio D: Vicente Vial y Sives.

Id. id. Concediendo á su solicitud licencia para reti
rarse del servicio al Segundo Ayudante del Cuerpo de 
Sanidad militar de la Armada D. Diego La torre.

Id. id. Idem id. al-dé igual clase D. José Forteay Bai- 
xauli.

Id. id. Disponiendo regrese al departamento de Cádiz 
el Oficial primero del Cuerpo administrativo déla Arma
da D. Eugenio Aratldáy Pery. ! ,

9 id. Nombrando Guarda-almacén general del arse
nal de Ferrol al Oficial de igual graduación D. Leandro 
de Saralegui y Medina. ,
; Id. id. Idem depositario de maderas y materiales del 
ársenaK de- Cartagena al de igual ciase D. Antonia Reta
mar y Gandolfo. í

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública. 
Número 424.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 4 858.

Carpeta-extractó de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general,  demostrativas det importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cualés se remiten á la Deuda pública*para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.° 
de Abril de 1859.

Número A :
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE FEBRERO DE 4864.

Provincia de Tarragona.
47473 Ayuntamiento de Capafons.. .  406,67
47474 Idem deTorroja...................   549,34
47475 Idem de Yallelara..................... 54,85
47476 Idem de i d . . . ..........................  4.613,34

MES DE ABRIL.
Tarragona.

47477 Ayuntamiento de Arnés........ 5.333,34
47478 Idem de Aleixar ......... 243,34
47179 Idem de Brufin........................  320
47180 Idem de Bonastre..................... 320,84
47484 Idem de Cambrils................  730,83
47182 Idem de Cabacés..................... 4 40,27
47183 Idem de Castellvell ......... 59,20
17184 Idem de Copbera......................  75,20
47185 Idem de Gandesa.....................  53,34
47186 Idem de Granadeila   4.826,67
47487 Idem de Lloa^       333,67
47188 Idem de Montroig..................... 846,94
47489 Idem de Montbno de Tarra

gona  .......................... 544
47190 Idem de Pont de Armentera..  4.024,54
47491 Idem de Palma.................  451,48
47192 Idem de Pradíg......................... 336,54
47193 Idem de Senant........................  77,34
47494 Idem de. YaUs   ..........    47.333,34
47495 Idem de Yimbodi   4.600
47496 Idem de Vinebre.....................  % 640'
474 97 Idem de Ulldemolins. . . . . . . .  50,89

Teruel.
47498 Ayuntamiento de Ariño........ 64
47199 Idem de Blancas.  ......... . 462
47200 Idem de Baguena......................  266,67
47204 Idem de Bezas..........................   ̂ 443,45
47202 Idem de Calanda......................  429,36
47203 Idem de Castralvo....................  432,60
47204 Idem de Cedrillas.....................  2.423,75
47205 Idem de Cascante. .................  645,32
47206 Idem de Cañada Veríe.  408,83
47207 Idem de Cantavieja................... 59,04
47208 Idem de Caiamocha..................  975,34
47209 Idem de Concuel....................    6.490,94
4 7210 Idém de Cubla. .............. 223,60
47214 Idem de El Cuervo...................  426,28
47242 Idem de Escucha....................... 42,82
47243 Idem de Fuentespalda  777,20
47214 Idem de Griegos  ............ 320,84
17245 Idem de Las Cuevas de Por-

talrubio.................................  93,34
17246 Idem de La Portellada..........  23,62
17217 Idem de Libros........................  156
17248 Idem de La Ginebrosa  2.669,34
47219 Idem de Moscardón..................  4.508,99
47220 Idem de Manzanera.  ............  4 20
17224 Idem de Monreal.......................  464,70
47222 Idem de Perales........................  2.262,95
47223 Idem de Peralejos...................... 25,48
47224 Idem de Rubielos de Mora.. .  938,67
47225 Idem de Samper de Calanda.. 3.085,49
47226 Idem de Santolea....................... 402,67
47227 Idem de Torrecilla del Revo-

llar........................  42,40
47228 Idem de Torralba de los Si

sones.....................................  320
17229 Idem de Valdecebro..................  254,67
47230 Idem de Valderrobres...............  36,96
47231 Idem de Valdeltormes  414,99
47232 Idem de Villarroya....................  248,98
17233 Idem de Urrea de Gaen  2.400

MES DE MAYO.
Tarragona.

47234 Ayuntamiento de Almoster.. .  85,34
47235 Idem de Benisanet.... 2.938,67

numeru
de Importe de ia

órden. Corporaciones. relaciones.

47236 Idem dé Catllar.. ...................  67,30
47237 Idem de Esplugá de Francoli. 2.71 ,̂95
17238 Idem de Falset..........................  4.189,34
47239 Idem de Mora de Ebro . . .  6,66
47240 Idem de Pradip...  .................. 53,20
47241 Idem de Pont de Armentera.. 2.773,34
47£42 v  Idem dé Ribarroja.   ..........  49 ,̂27
47Í43 Idem de Rindecáñaé. .............. 58,14
4 7244 ídem de Torre de Fontubella. : 528,04
47245 Idem de Yilanova de Escor-

naíhon.  ...........................  202,67
47246 Idem de Yilaseca..   .............. 2.433,34

«•■v < -  ' a  * Teruel.
47247 AfuntamiéUto de Alcorisa.. . .  4.4 29,34
47248 "Idem  dé Argente . . . . . . . . . . .  '• 447>63
47249 Idem de Cascante.................    653,27
47250 Idem de Cedrillas....................  346,32
47251 ldém de Cucalón..    ..........  * 475,56
47252 Idem-dé Fuentes de Rubielos. 75,74
Vtm • IÚfeni dé Gea   ..............

WéBi de Híjar.         ..........  *5)7,52
47255 Idém de La Fresneda .............  86,24 .
47256 Idem de La Puebla de Yal- ?

verde  ...................... 478,40
17257 ídem de Linares......................  624,14
47258 Idem de Mas de las Matas.... 7.46^67
47259 Idem de M ora ........................   . * 805,34
•f7260 Idem de Peñarroya ................  494,99
17264 Idem de Sarrióm i  .................  5.4 48,75
17262 ¿ Idem de Santolea................... 846;33

’ 47263  ̂Idetñ dé Samper de Calanda.. 17.6 46,42
47264 Idem de Valdelinares........................ 426,67
47260 Idem de Viílahermosa  133,47

m e s  d e  j u n io . ,

”  '  , Tarragona.  i
47266 Ayuntamiento de Arbós  266,72
47267 Idem de Cahonja.....................  321,39

.47268 Idém dé Constan ti....................  94 % >
47269 Idém de Espluga de Francoli. 4.669,20
47270 Idém de Falset ............. 2.970*80
17274 Idém de Montroig....................  486,67
4 7272 Idem de Maspujols..................   549,34
17273 Idém de Pradés  ...............  560

J.17274 Idem de Perello......................  325̂ 39
47275 Idém de Pont de Armentera.. 53,44
17276 Idem de Rindotns.....................  10.773,08
47277 Idem de Santa Coloma de Que-

■ . ■ ■ ralt.  .................................  244,40
47278 IdemdéTivisa ............   805;34
17279 Idém de Vilaseca...................... 2.293,34
1728Ó Idem de Villalonga. . . . . . . . . .  2.453,34
47284 Idem de Yinebre......................  1.066,67

Teruel.
47282 Ayuntamiento de Aliueva....  . 481,34
47283 Idem de Alcañiz.  .................  8.743,03
♦7284 Idem de Bea...............   1.306,67
47285 Idem de Candé.........................  847,60
47286 Idem de Calaceite....................  559,51
17287 Idem de Celia  .............  4 64,46
17288 Idem de.Codoñera...................  454
17289 Idem de Gea.............................  154
17290 Idem de Griegos...  ...............  493,60
47291 Idem de Híjar...........................  3.221,34
47292 Idem dé Puebla de Valverde.. 852,80
47293 ; Idém de Manzanera. 4.4 08,24
47294 Idem de Mora  ..................... 213,34
47295 Idem de Navarrete................... 405,34

MES DE JULIO.
Tarragona.

47296 Ayuntamiento de Arnés  4.765,40
17297 Idem de Álcober......................  2.352,01
47298 Idem de Beltall......................... 53,39
47299 Idem de Falset.  ...............  4.573,87
47300 Idem de Patarella  .........  800,01
47301 Idem de Figueras..................... 3,60
17302 Idem de Maspujols.  .............  425,34
47303 Idem de Miravet....................... 1.149,72
47304 Idem de Pía de Cabra  1.608,54
47305 Idem de Pradés....................... 746,14
47306 Idem de Rindoms....................  5.973,34
47307 Idem de Ribarroja...................  406,67
1.7308 Idem de Vilavella,  ............... 50,84
Í7309 Idem de Villalva.   ..............  32
Madrid 28 de Junio de 1864.«=Martinez.

Dirección general de Loterías.
El dia 44 déí actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases, que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos dé la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 41 de Julio de 4864.=José María Bremon.

(Relación á que se refiere el anuncio anterior.)
LETRAS Á NEGOCIAR.

Alava.
Administración de Salvatierra", 2.000 rs. — Vitoria,

44.000.
Albacete.

Almansa, 2.000.—Roda, 2.000.
Alicante.

Alcoy, 3.000.—Alicante, núm. 154, 7.000.—Idem, nú
mero 453,18.000.—Altea, 3.000.—Elche, 2.000.—Monfor- 
te. 2.000.—Orihuela, 8.000—Torrevieja, 3.000.

Avila.
Avila, 4.000.

Badajoz.
Almendral, 2.000.—Badajoz, núm. 301, 52.000.—Idem, 

núm. 322, 23.000.—Don Benito, 2.000.—Yillafranca de los 
Barros, 4.000.

Barcelona.
Areñs de Mar, 2.000. — Badalona , 3.000. — Barcelo

na, núm. 352, 42.000.—Idem , núm. 353, 38.000.—Idem, 
núm. 355, 49.000.—Idem, núm. 356, 4 4.000.—Idem, nú
mero 364 , 20.000. — Idem, núm. 362, 40.000.— Gracia,
9.000.—Masnou, 3 .0 0 0 . — Sallent, 3.600 —San Andrés de 
Palomar, 3.000.— Villanueva yGeltrú, 2.000.

Burgos.
Aranda de Duero, 2.000.—Bribiesca, 2.000.—MiraÜda,

9.000.
Cádiz.

Arcos de la Frontera, 3.000.—Chiclana, 8.000.—Jerez 
de la Frontera, 23.00o.—Puerto-Real, 5.000.—San Fer
nando, 40.000—Sanlúcar de Barrameda, 14.000.—Rota,
4.000.

Ciudad-Real.
Almagro, 2.000. — Manzanares, 3.000.— Puertollano,

2 .000.
Córdoba.

Aguilar, 3.000.— Baena, 3.000. — Belalcázar, 5.000.— 
Córdoba, 9 .0 0 0 .—Montilla, 2.000.—Priego,5.000.—Puen- 
te-Genil, 3.000.

Corma.
Santiago, 6.000.  ̂ ^

Gerona.
Figueras, 4.000.—Lavisbal, 3.00p.

Granada, i
Granada, núm. 4.052, 5.000.— Idem, núm. 1.053,

9.000.—Idem , núm. 4.054, 40.000. — Idem , núm. "1.058,
7.000. i

.  ¿  Guadalajarat
Hiendelaencina , 3.000. — Jadéaque, 2.000. — Molina

2.000.—Sigüenza, 4.000.
* . : • '  f -  Guipúzcoa.

Irun, 7.000.—San Sebastian, núm. 2.184 , 16.000.— 
Idem, núm. 2.182, 5.000. — Tolosa, 6.000.— Vergara,
8 .0 00. *

Huelva.
Ayamonte, 41.000.—Huelva, 4.000.

Huesca.
Huesca, 5.000.—Bpbastro, 3.000w 

Jaén.
Martos, 3.000,—Torredonjimenq, 3.000. . <»

León.
Valderas, 3.000.—Yillafranca del Vierzo , 2.000.

Lérida.
Tárrega, 3.000. ,

Logroño.
Cervera del Rio Alhama , 2.000.—Logroño, 8.000. 

Lugo.
Mondoñedo, 6.000.

Madrid. [
Alcalá de Henares, 3.000.—Arganda, 2.000.—Chin

chón , 3.000. — Colmenar Viejo, 3.000. — Fuenlabrafia,
5.000.—Torrelaguna, 3.000.

¡ Málaga, '■
Alora, 3.900.— Málaga, núm. 4.500 , 47.000. -r- Idem, 

núm. 4.502, 19.000.—Idem, núm. 4.503, 10.000.— Idem, 
núm. 4.507, 15.000.—Marbella, 3.000.—Ronda , 4.000.

Murcia.
Aguilas, 2.000.—Garbanzal, 3.000.—Yecla, 2.000. 

Navarra.
Elizondo, 4.000.—Estella, 7.000. — Pamplona, núme

ro 1.851, 30.000.—Idem, núm. 4.852, 9.000.
Oviedo.

Avilés, 8.000. — Cangas de Tineo, 3.000. — Grado,
2.000.—Pola de Lena, 3.000.—Villaviciosa, 2.000.

Palencia.
Carrion de los Condes, 2.000.—Palencia, 12.000.—t 

Villada, 2.000.
Pontevedra.

Pontevedra, 7.000. — Puenteáreas, 35.000. — Vigo 
1 4.000. i.

Salamanca.
Ciudad-Rodrigo, 3.000.—Peñaranda de Bracamonte

4.000.—Salamanca, 23.000.
Santander.

LaCabada, 2.000.—Laredo, 3*000.—Santander, nú
mero 2.200, 44.000.—Torrelavega, 4.000.

Segovia.
Riaza, 9.000.—Segovia, 6.000.—Sepúlveda, 2.000.

’ :.v.v - .;u-, ..

Carmona, 3.000.— Marchena, 3.000.— Sevilla, nume
ro 2.305, 9.000.—Idem, núm. 2.345, 7.000.—Estepa, 5.000.

Soria.
Soria , 6.000. ..... r.

Tarragona.
Reus, 11.000.— Tarragona, 8.000. — Tortosa, 2.000. 

Teruel.
Alcañiz, 5.000.—Valderrobles, 2.000.

Toledo.
Ocaña, 3.000.—Orgaz, 2.000.—Tembleque, 3.000.

Valencia. :  .... r
Alberique, 5.000.f—Játiva, 4.000.—Murviedro, 3.000.— 

Sueca, 3.000.—Valencia, núm. 2.552, 47.000.—Idem, nú
mero 2.553, 40.000.— Idem, núm. 2.556 , 46.000.*— Idem, 
núm. 2.557,20.000.—Idem, núm. 2.559 6.000.—Villanueva 
de Castellón, 2.000. # *

Valladolid.
Peñafiel, 4.000.—Rioseco, 5.000.—Valladolid , núme

ro 2.598 , 4 0.000.—Idem , núm. 2.602, 32.000.— Villalon,
3.000.

Vizcaya. :
Bilbao, núm. 401, 20.000.— Idem, núm. 402,40.000.^* 

Guernica, 3.000.
Zamora.

Toro, 4.000.
Zaragoza.

Ateca, 2.000.— Cíalatayud, 8.000. — Pedrola, 5.000.— 
Sos , 2.000.—Daroca, 4.000.

Baleares.
Mahon , 43.000.
Total, 4.200.000.
Madrid 44 de Julio de 4864.—Bremon.

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de segunda enseñanza.
Está vacante en el Instituto de segunda clase de Jerez 

de la Frontera la cátedra de Elementos de Físiéá y  Quí
mica , la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo 
al art. 208 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus Solicitudes documentadas 
en el término de tres meses, á contar desde la publica- 
cion de este anuncio en ia G a c e t a , por el conducto que 
determina el art. 40 del Reglamento de 4.® de Mayo 
de 4864. , 4

Madrid 1.® de Julio de 4 864.=El Director general, 
Víctor Arnau. *

Está vacante en el Instituto de segunda clase dé Jerez 
de la Frontera la cátedra de Nociones de Historia na
tural, la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo 
al art. 208 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en el término de tres meses, á ccntar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  , por el coíidtíeto que ' 
determina el art. 40 del reglamento de 4.® de Mayo 
de 1864.

Madrid 4.° de Julio de 4864.=E1 Director general, 
Víctor Arnau.

Está vacante en los estudios de aplicación del Institu
to de Cádiz la cátedra de Mecánica industrial, la cuál ha 
de proveerse por concurso, con arreglo al art, 208 de la 
ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en fh término de tres meses, á contar desde la publica
ción  de este anuncio en la G a c e t a  , por el conducto que 
determina el art. 40 del reglauiéntó dé 4 .* de Mayo 
de 4)864.

Madrid 4 ,# de Julio de 1864.=E1 Director general, Víc
tor Arnau.

Está vacante en:el Instituto provincial de segunda clase 
de Murcia la cátedra de Elementos de Retórica y Poética, 
la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo al ar
tículo 208 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudesdocuinentadas 
en él térmíúb de tres meses, á contar desde la * publica
ción, de este anuncio en la G a c e t a  , por el conducto que 
determina el arU 40 del reglamento de 4.® de Mayo 
de 4864.

Madrid 4.® de Julio de 1864.==El Director general, Víc
tor Arnau.

 : Universidades.
€on esta fecha se manda expedir título duplicado die 

Licenciado en Jurisprudencia á D. Matías Gil y Rubio, 
declarando la caducidad del que obtuvo en 9 de Octubre 
de 4845.

Lo que se comünica para los efectos del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 6 de Julio de 4864.=E1 Director general, Víc
tor Arnau.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l
de C onsum os , Gasa de M oneda y  M inas.

El dia 30 del corriente mes se celebrará tercera su
basta pública en las minas de Almadén y ante el Gober
nador de Ciudad-Real para contratar el servicio de con
ducciones interiores*; extraciónes é* introduccionestde las 
expresadas minas, durante el año económico de 4B64 á 
1865: el pliego dé condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección geqeral y en los puntos del remate, y los 
tipos máximos admisibles serán los siguientes: 75 cénti
mos de real por cada quintal de peso que se extraiga de las 
minas, 60 cénts. fie real por igual cantidad que seintro - 
luzca en ellas, 14,rs. por cada vara cúbica de mamposteríaí 
trabada, 9 rs. poF la misma unidad de manipostería en 
seco construida dentro de las minas con materiales intro
ducidos* por el asentista, y 3,rs. 37 cénts. por cada, vara 
cúbica de mampostería trabada qué se construya en lo 
interior, empleando piedra del desarme de las cimbras 
y muros en seco que las sostenían ; siendo de advertir 
que las bajas se fiarán solo en el tipo del quintal caste
llano que se extraigan de las minas, quedando subsisten
tes las demás que se expresan.

¿Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

(fErtterado el que suscribe deipUego de concfieiones para 
contratar el servicio de extracciones é introducciones de 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1864 á 4865, se compromete á cumplirlas y á realizar
el mismo al precio de por cada quintal castellano de
peso que se extraiga de las minas, quedando subsistentes 
los demás tipos que expresa la condición 12 (expresado 
en letra.)

(Domicilio del que suscribe.) (Fecha y firma.)»
Madrid 4 4 de Julio de 1864.=E1 Director general, Juan 

Diaz Argüelles.

Censura de Teatros del Reino.

ÍNDICE CRONOLÓGICO

DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA 
DE TEATROS DURANTE EL MES DE JUNIO.

Número \%k. ‘Dos*Evas para un Adán, comedia ori
ginal en un acto y en verso. A. el 4.®

Núm. 425. Noyma, tragedia italiana en cinco actos y  
en verso. A. el 3.

Núcp. 4 26). La signora delle camelie, drama en cinco 
actos y en prosa. A. el 3.

Núm. 427. Ardides de buena guerra, comedia original 
en un acto y en Verso. A. el 4.

Núm. 428. El cordon sanitario, drama arreglado del 
fraheés en tres actos y  én velréo. A. el 4.

Núm. 429. No me voy sin almorzar, juguete cómico 
original en un acto y en verso. A. el 4.

Núm. 430. El triunfo de la inocencia, drama original 
en tres actos y er) verso. A. el 4.

Núm., 431,, JJ casino di campagna, comedia italiana en 
un .acto y en prosa. A. el 7.'

Núm. 132. Afana, ó el sueño de un ángel, comedia ori
ginal en dos actoé y en verso. A. el 7.

Núm. 4$3. Entre salvajes, zarzuela en un acto y en 
prosa. A. el 40.

Núm. 134. Un Bey en menor edad, drama histórico ori
ginal en cuatro actos y en verso. A. el 4 0.

Núm. 4  35. f Una mujer del gran mundo, comedia origi
nal- en tres actos y en verso. A. el 14.

Núm. 136. La testa di Medusa, comedia italiana en 
cinco actos y en prosa. A. el 45.

Núm. 4 37. Riodella , drama italiano en cuatro actos 
precedido dé un prólogo y en prosa. A. el 45.

Núm. 438. Susana y drama italiano en cinco actos 
precedido de un prólogo y en prosa. A. el 4 6.

Núm. 139. La Leggtrice,  ossia II cieco dope la bataglia 
di Navarino, drama italiano en dos actos y en prosa. A. 
el 46.

Núm. 440. Elisabetta Imperatrice delle Ruste,  ó una 
fortuna in prigione, comedia italiana en dos actos y  en 
prosa. A. el 47.

Núm. 444. Cuore ed arte, drama italiano en siete par
tes y en prosa. A. el 17.

Núm. 4 42. La Statub di carne, drama italiano en cin
co actos precedido dé un pFólógó y en prosa: A. él 48,

Núm, 443. Beatrice , ossia la Madonna delVarte, co
media italiana en cinco actos y en prosa. A. el 20.

Núm. 144. Epicari, tragedia italiana en cinco actos y 
en verso. A. el 22.

Núm. 445. Los caprichos de mamá, juguete cómico orí 
ginal én uri acto y eñ Vérso. jí. é^24. 1 ' '

Núm. 446. En las máscaras, zarzuela original en un 
acto y en verso. A. el 24.

Madrid 4 de Julio de 1864.=E1 Censor de Teatros, An 
ionio Ferrer del Rio.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

En Real órden de 30 de Junio anterior, y:con,el fin 
de evitar qué se présehteii créditos por' personas éxtra- 
ñas con los nombres de los duéños legítimos, Se ha-dis
puesto que siempre que hayan de presentarse en estas 
oficinas inscripciones' nominativas pára' su conversión 
en cualquiera otra clase de documentes dé la’ Deuda" pú - 
b lic a  , intervenga un agente de cambios , firmando en la 
carpeta el conocimiento del pFéseÚtadér, según se verifi
ca en las trasierencias de las referidas inscripciones.

Laque se avisa á los poseedores de esta clase de cré
ditos para su conocimiento.

Madrid 8 *de Julio de 4864.**® Secretario, Manuél A. 
Uiibarri.saY.*B.WElDirector general, Presidente,Bar- 
zanallana.



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, I NDUSTRIA Y COMERCIO.

E st a d o  que comprende el importe del capital realizado y de la subvención recibida en 31 de Diciembre último por cada una de las compañías concesionarias de obras públicas que á  continuación se ex

presa, así como el número, valor nominal é intereses sobre este valor de las obligaciones emitidas por las mismas hasta dicha época, formado en virtud de lo que prescribe el art. 5.° de la ley de 29 de 

Enero de 1862.

□
DENOMINACION SOCIAL. 0

Capital 
ominal consig
lo en los esta

tutos.

Capital 
representado c 
por acciones, c 

emitidas.

Subvención 
irecta asigna- 
a por las leyes c 
de concesión, d

Capital 
ingresado en ó 
aja procedente 
e las acciones.

Subvención 
subvencio- 
es recibidas.

Número 
le obligaciones 
emitidas con 
expresión de 

séries.

Valor
aominal de las  ̂

nmismas.

Número 
é óbligacio- ] 
es negocia

das.

Valor 
aominal de las 

mismas.
Fecha de la emisión.

Rédito , 
ó interés 

anual.

Tipo 
fijado en el 
aciierÚo de 

emisión.

Tipo i 
medio líqui
do á que se ¡ 
ha verificado 
cada emisión.

Quebranto 
y gastos de 
negociación, 

comisión 
y corretaje.

Valor 
h'quido entrado 1 

en caja.

Epocas 'i
de la amortización , 
y condiciones de 

la misma.

Número 
de obligacio
nes amortiza
das con ex
presión de 

séries á que 
pertenecen.

#
Capital 

nominal que 
representan.

1.a 400.000
2.a 400.000
3.a 100.000
4.a 400,000
5.a 100.000
6.a 100.000 
7.a 4O0.Q00

190.000.000
490.000.000
190.000.000
490.000.000
190.000.000
490.000.000
190.000.000

400.000 
't9;802 
99.71 £

490 000.000 1Mayo 1858...............'1 50,68
50,79 í 
52,14
54 ,87 J ' 
52,76 
53,85 
5|,94

49,32
49,21
47,86
48 1̂3
47,24
46,45
46,06r  ■ >

96.301.696 
96.320.222 
$8.781.123 
$6.049.315 
f9.639.832 í 

<$4.538.975 \ 
' S0.762.093 / 
■p

831 \ ( 
831 J l 

1 831 [ 1 
831 ) (1.’) <

1 8311 
1 831 1
, 831 1

1.578.900 
! 4.578.900

1.578.900
4.578.900
4.578.900
4.578.900
1.578.900

í 189,623.800 í 
4 89.452.800 J

Setiembre 1859.. . . .  
fulio 1860. [ 3 pof 1000 )

50 por 100.
i

( 1860 á 4953 se- \
Compañía de los ferro-carriles dej 

Madrid á Zaragoza y á Alicante.. j 456.000.000j 456.000.000 289.975.426 455.595.680 200.432.810 / 99.477
99.386
99.229
49.530

4 89 006.300 ! 
488,833.400 ] 
488*535.100 ]
94,107.000 ]

Mayo 1861..............}
Vlarzo 4 862.*•>. . . . .  1
Noviembre id...... '
Mayo 4863J * ......... 1

sébré el ( 
y f f l& r  no- V 

1 minad. . .
1 LxíV I

gun el cuadro j 
ae amortiza- ] 
cion..............I

Compañía de los caminos de hierra 
jJéJ jjjíortp <}e 380.000.000 380.000.000 242.462.688 380.009.000 165.550.0021

4.a 200.000 
2;a 400.000
3.a, 400.000
4.a 100.000
5.a 100.000

380.000.000 
4 90.000.000
490.000.000
190.000.000 
190.000.000

200.000
400.000
400.000
100.000 
38,468

380.000.000
490.000.000
490.000.000
190.000.000 
76.236.000

Febrero 4 8 5 9 ... . . .
Julio 1861 /............. ,
Marzo Í862.......... . .
Octubre id .............. ....
Abril 1863....... . . . .

\ 3 por 100..^ .
50 por 100. j

49.44
49.45 
49,94 
51,43 
50,54

50.86 
50,85 
50,09
48.87 
49,49

186.731.363 ) 
< 93^395:585 f 

94.834.989 l) 
97.143.540 i 
38^928.872 J

4864 ó 4958 se-) 
gpu el cuadro, ! 
a i tdntdrt&a- i 

* é o ñ .  . .  )
» j »

Compañía del ferro carril de Zara
goza á Barcelona. . 'i'-,. .-i ; / 5OO.0OO.Q0O

ÍV ) '■
192.824.000i ■ 80.000.000 161.380.000 79.499.303 {

1.a 4.850

2.a 4.373 
i3.a 6.000 
|4.a 7.925 
'5.a 24.702 
16.a 43.884
7.a 34.690
8.a 9.756
9.a 5.200
10. 7.400 
.11. 18.600

3.700.000

2.746.000 
42.000.000
45.850.000
49.404.000
27.768.000
69.380.000 
4 9.542.000 
10 400.000 
4 4.800.000
37.200.000

4.850

4.373 
6.000 
7.925 

24.702 
4 3.884 
34.690 
9.756 
5.200 
7.400 

48.600

3 700.000

2746.00Ó
iiooo.ooé
45.850.000 
49.404.006
27.768.000 
69.360:000 
19.512.000'
40.400.000 
44.800.000.
37.200.000

Abril 1857...............

Idem id ..................
Julio 1 8 5 8 . . . . . . . . .
Diciembre id....... ..
Enero: 1859.............. /
Mayó 4860........ ...
Setiembre id.......
Junió 4864..............
Octubre 1862.........
Abril 4863...............
Junio idr.........

5 por 400..

0 6 por 100.. -j 

j 3 por 100.. Ihi ■) U: 1

84

100 
80 
82 

f T9 
( 82 

M  
' 90,50 
i 99 
l 55 
! 55

84

400
79,75
79,97
77,55
80,77
84,36
89,20
97,88
52.87
54.88

16

20,?5 
20,03 
2t,45 
49j23 
15,64 
10,80 
2M2

48,12 ¡ }• \¡J:. J

3.108.000

2.746.000 \ 
$(570.000 
42.675.444 
38.312.990 
22.440.753 
58.528.946 
47.405.020 
10.179.300
7.825.500 ¡ 

49.299.003

.Enero y Julio de 
todos los años 
hasta 4907....
, J ISef á*- 4882 

1863 ó 4868 
4864 á  4873 
Idemid.* 
1865 á 4874 
4874 á  1885 
1872 á  1886 
4873 á 1887
4864 á 4953

i.poo

2>
»
»
tk
»

604.000

i m m»
»
*

»
»
»

Compañía de los ferro-carriles de Se- 
tViWa A Jerez, y¿2ádiz.^> - -  * w  • 266.000.000

í . X .-i •
266.000.000 37.446.086 266.000.000 6.946.636,

1.a 32.000 
[2.a 16.000 
/3.a 2.000 
y4.a 50.000 
f 5.a 50.000 
'6.a 140.000

60.800.000
30.400.000;
3.800.000

•95.000.000
95.000.000

266.000.000

32.000
4:6.000
2.000

50.000
50.000 

437,035

60.800.000
30.400.000, 
.3.800.060:
95.000.000
95.000.000 

260.366.500

Julio 1 8 5 8 . . . . . . . . .
Octubre-4 859..
Diciembre id...........
Noviembre 1860...
Idem* id .............
Idem 4863...............

^  por 400.. (*•) j
40

47.50
47.50 

1 47,50 
I 47*50

46 ' 
40

52.50 t
52.50
52.50
52.50 
54 "
60

28.880.000 ! 
ti.4#0.0O0 
1.805 000 ■<; 

45.425.000 
Í3.700:(rt)Ú 1 

104(446.^00

| 4861 á 1907

4862 ¿4955: 
4 8¿2 á 1955

1.336 
1 —668
! M áoi

m ^

2.538.400

«m m

Compañía de los caminos de hierro 
de Barcelona á Gerona.. . . . . . . .  - 184.000.000 128.104.000 » 114.046.800 »

/1.a 2.4 88
2.a 6.250
3.a 3.574 

14.a 1.676
5.a 104
6.a 14.000 

\7.a 456

j 4 .a 52.080 (2.a 27.906

4.376.000 
12.500.000
7.4 48.000
3.352.000 

208.000
28.000.000 

34 2 000

2.488
6.250
3.574
4.676

404
14.000

456

52.080
26.487

4.376.000
42.500.000
7.448.000
3.352.000 

208.000
28.000.000 ' 342.000

95.952.000 
50.325.300

Febr. y Ag. 4 855. . .  
Octubre 4859 .
Idem 4860...............
Idem id . .................
Febrero 4862
Enero 4 864 .................
Idem id .

1 6 por 100.. ^

400 
80 
92 

{ 91  
]  97 
1 94
1 i

99,99
79,87
92^7
97
97
93,53

400

00,01
20,13
7j63
3
3
6,47

4.375.600 
0(984^76 i 
6.603.317 
3.251.440 

201.760 
26.190.046OI a AA A

1860 4 1875=
1867 á 1878
1868 á 1873 

En 1874
I 1866 á 1876’

312

»
»

«24.000

»
»
p ■

Compañía del ferro-carril de Zarago? 
za á Pamplona. 152.000.000, 104.600.000, 70.649.969 

(6.a) 1 104.500.000¡ 55.548.395

fj 1 /«jil/Vv

98.952.000
53.021.400

Abril 1860........... .
Marzo 4862............. j 3 por 400.. 50 ¡ 48

49,79
52
50,24

OiA.UUU

47.496.960
25.054.920

)

1864 ¿1958' 9)

Compañía de los ferro-carriles de 
Aímansa á Valencia y  Jarrágona. J 95.000.000>- 66.000.000> 83.382.032i 66.000.000» 39.434.457

1 1.a 8.000 

12.a 20.000

13.a 8.000
(4.a 50.000 
\5.a 8.000
16.a 7.000
17.a 4.000
1 8.a 4.000 
f 9.a 4 0.000 
{ 40. 4.000

i 8.000.000 

1 20.000.000

8.000.000
95.000.000
15.200.000
43.300.000
7.600.000
7.600.000

19.000.000
7.600.000

4.780
3.220

40.000
40.000 

i 618 
( 4.000

49.957
8.000
7.000
4.000
4.000

10.000 
2.500

4.780.000
3.220.000

40.000.000
40.000.000 

648.000
4.000.000 

9.4.948.300 
45.200.000 
.43.300.000 

> 7.600.000
7.600.000

49.000.000
4.750.000

Noviembre 1854.... 
Enero -4855 . . * . . . .  
Noviembre 4856....
Octubre 4859..........
Julio 1 8 5 8 . . . . . . . . .
Enero 4860.............
Diciembre 1860 ....
Octubre 4 862.........
Noviembre id..........
Enero 4863.............
Mayo id ..................... *
Agosto id.................
Noviembre id.........

j  6 por 400. 

| 3 por 4 00.

100

50

79,97

84,83

88.09
43,37
47,72
48,82
48,54
49,06
48.10 
60

20,03 !

45.47

11.94
56,63
52,28
51.48 * 
54,46
50.95 
51,90 
50

6397.840 

16.965.300 ‘

1.425.279 1
4I.Í7Í.Í21 
■ 7.25Í4.264 ! 
6.493.725 
3.689.4 5̂  ' 
3.728.750 
9.140.567 
2.375.000

4869 ¿ 4866 

4.861 ¿ 4876,'' - '■ - i

4862 ¿ 4369: 
1862 ¿ 4965-I-', |

4863 ¿1964

5.000

3.000tí- : v ‘ ■;
2.000 

844*(7.a) •u -  .
12

7
17
■' 7

10.000.000

>6M ° J
4.000.009

463¿oé
,26«®

mnm
^.300
13*300

Compañía de los ferro-carriles de 
Lérida á Reus y  Tarragona... | 95.000.0001 68.063.700 61.589.643 » 65.000

(8.a)
123.500.000 59.803 4 43.625.700 Enero 4863............. 3 por 400. ; 43 43,55 56,45 49.485.676' i  , f 4863 ¿ 4954, . , .-i r , . , m 449.900

Compañía del ferro-carril^de Córdo
ba Málaga.................. .* . . . » . . . . 76.000.000,1 76.000.000 68.953.650 76.000.000 5.759.564

/ 25.000 ) 25.000 
1 25.000 t 44.000

47.500.000
47.500.000
47.500.000
20.900.000

25.000
25.000
25.000 
4 4.000

47.500 000
47.500.000
47.500.000
20.900.000

Junio 1862..............
Setiembre 1863 . . . .
Octubre id . . . . . . . .

j 3 por 100.
L 46,76 
) 48 

48
'» (44) i

45,03
i7,42
46,50

54,97
52,88
53,5Q

21.386,974(9.’) 
5.203.665(4 p)

3i.806.00p
4864 ¿ 4957:

[
»
»

»i

Compañía del ferro-carril de Isa
bel 11 de Alar del Rey á Santan
der ............. ..................................

75.000.000 74.416.000m 60.000.000 56.644.000 34.704.520
14.a 5.00Q 

12.a 34.579

50.000.^0

60.000.100

5.000

34.579

50.000.000

60.000.400 
29.280.900

Agoslo 4 853 hasta Oc* 
tubré 4 8 5 9 ... . . .

Noviembre 4 862 á 34 
Diciembre 4863..« /■»•? jl Q£t O

l e  por 400..

j 3 por 100.. 
3 por 4 00..

9

:(U)

400

48,41
45,02

D
54,59
54,98

50.000.000(13) 

29.046,713 1
4853 | 189§ 

| 4866 ¿1945

míof :

' 3.a 42.105 79.999.500 15.441 yiciei»i>re iodo. ♦ * • D 13.182.015 1 $ D

Compañía del ferro-carril de Córdo
baá Sevilla.. . . . . . . . . . . .  . . . . . 68.400.000 68,400.000 46.824.700 68.400.000 12.546.483

(1.a 24.576 
2.a 42.245 

(3.a 8.447

46.694.400
23.265.500
45.479.300

24.576
42.245
8.147

46.694.400
23.426.500
45.479.300

Iem 4858...............
Febrero 1860 .... *. 
Diciéíhbre 186 2 ....

13 por 100.. 5Q
48,44 

, ^8,52 
49,OS

54,56
51,48
50,92

22.619.545
11.287.7)26
7.597,400

1660 ¿1956  
1861 i  1956 
4 862 á 4966

236
m
33

Í « : 1SS
62.704

Compañía’del ferro - carril de Ciudadi 
Real á Badajoz... . . / 136.800.000 68.400.000 97.000.000 68.400.000 43.497.433 (1.a 72.000 

Í1.a 40,000
136.800.000
19.000.000

72.000
10.000

436.800.000
49.000.000

Noviembre 1862... 
Agosto 4863........... 13 por 400.. 47

48
46
48,20

54
51,80

«2,928.000
9.458.000 4865 ¿  4958 !»

Compañía del ferro-carril de ̂ Palen
cia á Ponferrada......... »V. . . 1 130.000.000’ 65.000.000 59.000.000 65.000.000 4 4.402.620 68.420 429.995.000 68.228(15) 429.633.200 Junio 4862.............. 3 por 400.. 50 46,16 53,84 59.838.600 |g67 ¿  19|>? )> »

Compañía del ferro-carril de Medina' 
del Campo á Zamora.. . . .  .w * ..  ¿ 60.800.000 60.800.000 78.856.627 57.856.140 4.291.297

/4.a 40.000 
) 2.a 40.000 
j 3.a 42.000 
'4 .a 42.000

19.000.000
19.000.0Ó0 
22.800.000 
22.800.000

10.000
10.000
42.000
12.000

49.000.000
49.000.000 
22.800.000 
22.800.000

Diciembre 18 6 2 ....
Mayó 4863..............
Idem idV.................
Noviembre id.........

1 3 por 400.. 46 |
46
46
Í6
46

54
54
54
54

8.740.000 1
8.740.000 

40.488.p00 
10.468,000 ]

■ 4864 ¿ 4960 »

Compañía de los ferro-carriles de! 
Tarragona á Martorell y Barcelona. 120.000.000 60.000.000 » 54.697.100 » (4.a 47.000 

12.a 8.500
34.000.000
47.000.000

17.000
2.500

34.000.000
5.000.000

Abril 4862...............
Agoslo 4 863 ........... 1 6 por 100.. 98,50

98
97,75
98,48

2,25
1,52

33.235.480 1 
4.923.810 [ 4866 ¿ 49p9 » »

Compañía del ferro-carril de Langreo! 50.000.000 36.602.744 4.400.000 28.391.366 4.100.000 2.000 4.000.000 2.000 4.000.000 Enero 1859............. 8 por 4 00,. (16) 80,05 49,95 3.202.000 4859 01868 4.000

Compañía'del canal de Urgel......... 104.000.000
(17)

32.000.000 20.000.000 
(i8v •

32.000.000 19.230.000 (1.a 8.000 
2.a 8.000 

(3.a 40.000

46.000.000
16.000.000 
20.000.000

8.000
8.000
8,250

46.000.000
46.000.000 
46.500.000

Julio 4860...............
Agosto 4864............
Octubre 4 8 6 2 ... . . .

j £ por 100..|
84
85 
98

86,76
84,80m

13,24
15,20

»

13.882.037
13.567.839
14.259.000

4 866 ¿4 879 
4867 á 1884 
4 867 ¿1944

i f)
»
í

Compañía del ferro-carril de Barce-5
I n n s  á S*¿V*t»í o  , ■•■■■■, 1 12.000.000 8.002.000 » 7.029.960 » 6.000 12.000.000 4.000

1.575
8.000.000
3.450.000

Abril 4863...............
Julio id....... , ........... j 3 por 4 00.. 44,50

4,50
43,03
47,40

56,97
52,60

3.442.728
1.493.229 4861 ¿4950 »

Compañía del ferro-carril de Grano- 
llers á San Juan dé las Abadesas. 152.000.000 76.000.000 22.800.000 » 24.000 45.600.000 24.000 ' 45.600.000 Octubre 1863.......... 3 por 400.. 50 43,50 56,50 19.836.000 1869 ¿4923 » A

3.113.000.000 2.287.4 42.444 4.208.350.878 2.146.330.689 649.640.499 2.504.886 4.789.266.200 2.337.923 4.480.209.600
1

2.334.531.321 23.163 M -m M

NOTAS. 1.a En este número están comprendidas 2.592 obligaciones que han sido amortizadas después de emitidas y negociadas, y 3.225 que no han llegado á entrar en circulación, según resulta dé la casilla de las emitidas clesde la segunda serie éP a^eiapte, porqué am^&á&dó$e Jodas
con arreglo á un mismo cuadro, al verificar dichas emisiones la Compañía ha inutilizado los húmeros correspondientes á las obligaciones amortizadas de la primera emisión.

2.a En esta cantidad se hallaba incluidá la subvención y el valor de las obligaciones, además dél capital representado en acciones, poi haberlo consignado así en sus estatutos; mas hoy es superior por haber hecho las últimas emisiones de obligacioues con un interés de 3 por LOOt
3.a Las diferencias que se observan entre las cifras que aparecen como producto de la negociación de las dos emisiones últimas comparadas con las fijadas en el estado publicado anteriormente, consisten en que entonces no contó la Sociedad como daño de las negociaciones los intereses

qué á su emisión acreditaban las obligaciones que se negociaron con todos sus cupones.
4.a No se fijó tipo para la emisión de obligaciones en las cinco primeras séries.
5.a Las 603 obligaciones que figuran amortizadas dé la emisión de Noviembre de 1863 , no han llegado á ponersé en circulación.
6.a La subvención de esta línea se ha aumentado con la otorgada á la prolongación de Irurzun á Alsasúa, que es de 9.778.277 rs.
7.a En este número se hallan comprendidas 43 obligaciones, que fueron amortizadas ántes de ponerlas en circulación.
8.a Esta Compañía tiene que recoger, con las obligaciónes que aparecen emitidas, las que existen en circulación de las negociadas por las sociedades de los ferro-carriles de Montblanch á Reus, y de este punto á Tarragona.
9.a No consta la razón por que ha disminuido la cantidad ingresada en caja por esta emisión: se ha pedido á la Compañía la explicación correspondiente.
10. No habiendo ingresado encaja, según manfiesta lá Compañía, el importe total de esta emisión, no puede graduar^ la exactitud del tipo medio á que se ha verificado la negociación.
11. No se fía fijado tipo para esta emisión.
12. En esta suma se hallan comprehdidas las acciones que ha de recibir el Crédito Castellano en pago de obras.
1 á. El valor nominal dé dichás obligaciones fué admitido en pago de obras, con arreglo al contrato de construcción.
14. Esta Compañía no ha fijado tipo para las emisiones que ha verificado.
15. De estas /según manifiesta la Compañía, 2.728 fueron negociadas á 50 por 100, y las 65.500 restantes á 46.
16. No se fijó tipo al acordar la emisión.
47. Esta Compañía ha cónáígnado en sitó estatutos el capital social, computando las acciones emitidas, el anticipo concedido por la ley de 9 de Julio de 1862 y las oblgaciones que tiene derecho á emitir.
18. Auxilio reintegrable otorgado á esta Compañía por la citada ley de £ de Julio de 1862.
19. No puede fijarse aún el tipo á que resultará la emisión por no haber liquidado la Compañía sus cuentas referentes á la misma,

Madrid 45 de Junio de 4864*=>E1 Director general, Manuel María de*Azofra.



Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Mayo de este año.

p r o v i n c i a s .

MEDIDA Y PESO DE CASTILLA. REDUCCION AL SISTEM A M ÉTRICO DECIM AL.

GRANOS. CALDOS. C A R p p . P ^ A . 1 GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo.

Fanega.

Cebada. 

Fanega. ,

Centeno.

fanega.

Maíz.

Fanega.

jarbanzos

Arroba.

Arroz.

Arroba

Aceite.

Arroba.

Vino.

Arroba.

Aguar
diente.

Arroba.

Carnero.

Libra.

Vaca.

Libra.

Tocino.

Lihp.

de
trigo.

Arroba.

de
cebada.

Arroba.

Trigo.

Hectolitro.

Cebada. 

Hectolitro. !

Centeno. 

Hectolitro. I

Maíz. (

Hectolitro. ’

3iarbanzoS

Kilogramo

Arroz.

Kilogramo

Aceite.

Litro.

Vino.

Litro.

f Aguar
diente.

Litro.

Cárnero.

Kilogramo

/Vftoa. 

Kilogramo 1

Tocino. ' 

Kilogramo

de j 
trigo.;

Kilogramo

de
cabadn

Kilogramo

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. 1 Rsf Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cents. Cénts*

• ......... 47,80 34,80 » 38 37,33
26,14
'26,50
18
18,51
14,40
22,69
25,23
16,53
22
26,25
22,90
16,81
40,75
31,50

32 63,40 
54,12 
53,35 
52,11 
67,33 
51.74

21,60
12.50 
12,37 
26,67 
20
22,45
10,83
13,87
21,76
42.50 
11
15,10
32,06
40,02
12

61,60
41

1,88
2,18
2,59
1,74
1,87
1,71

1,97
..........  i

3 18 2 25 ,
1,53
2,02
1,87
2,69
1,98
2,72
4,58
1,62
3.41 
2
4,80
2.42 
3,24 
1,4 4 
2,10 
9,22 
1,31

»

86,12
81,75

102,55
94,69
74,50
57,11

102,71
75,53
75,38
89,64
86,28
74,95
78,43
93,35
67.33 
93,81
94.34 
72,27

6!, 69 
41,89 
45,49 
44,24 
51,47 
30,86

» 68,46
54,05
60,18
59,23

»

3,24 2,77
1,95
2,19
2,13
2,35
2.70

5,04
4,30
4,24
4/1*5
5,20
4,11
4,49
.5,28
4,70
4,76
3,82
4.39
3.39 
5,46 
4,10 
4,51 
4,18 
4,48 - 
5.34

4,33 3,81 4,08
4,73
5,63 í
3,78
4,06
3,7!

4.29 6,90 i 9 08Alava......... .... • •
45,37 ; 28,25 28,83

35
31
27,18
26,90
35,05
28,82

30 22,50
25,28
24,56
27
31,16 
23,69 
33,36 
32,66 
25,91 
1 , 0 6 
2 4,44 
28,38

1,53
2,08
2
3,12 
4,48 ; 
3,03 
1,88 ‘ 
1 9!

51,95 
63,06 
55 85 
48,97 
48,46 
63,12 
51,92

2,27 
2,30 . 
1,66 
1,61 
1,25 
1,97 
2,18 
1,44 
1.91 
2,08 
1,86 
1.46

0,99 
0,76 
1,65 

* 1,24 
1,37 
4,49 
0,87

326 » 8,15
7,65
7,03
7,17
7,86
7,48
7,11

14 * 44ÎDaCtJvc;..............
Alicante. . ..................
Almería.........................
Avila........... * ...............*

56.92 ; 
52,56 
41,35 
31,70 
87/03
41.92

25,25
24,56
28,40
17,12

33,40
29,22

»
»

48,84
66,78
58,83
60,26

3,45 
2,84 
1,88 
2 06

3,52
3,81
3,30

3,02
4,14
3,65
3,73
2,75
3,28
4.04

7,50 r 
6,17 
4,09 
4.47

18
17
27 i 
12

47
46
24
H7jjaaajuA........................

Barcelona.. . . . . . . . . . 27,98
29,25
28

3U -i
27

56,80
66.33

45 13 
52,82

2.76 
2,18 
1,46 
2,08 
2,55 
2,U  
1,81
1.77 
2 49

2,24 
1 79

3,32
3,27
3.91 
3,84
3.52
4.30 
3,¿9
4.03 
4,60
3.41 
3,36
4.53
3.26 
3,25 
3,71 
3,88
4.31 
4,58 
2,93 
3/19 
3,77
4.27
3.55 .
2.92 
3,07
4.56 
3,65 
3,45
3.38 
4,48
2.93
4.4 5
4.42
3.54
3.38

50,37
52,70
50,45
49.70.
43,14
46,12
46,26
69.53
45.49 
49,33
52.49
46.54 
61.58

61,48
48.65

2,06
2,90

5.97 
4,74 
3,17
5,52 
5 51
4.98 . 
3,93

4,87
3,89

26
16

23
43

41,84 29,16
»

30.33
30.87
31.33 
34,82 
25,66 
37,43
33.33
24.87 

»

)) 59,15 
”59,91 . 
49,03 
54,90
47.68 
68,60 
55,37
56.66
52.69
56.33 
67,17
56.33
54.66

50,76
83,75
31,06
50,70
62,87
54,57
38

2,07
2,63

»
2,36
2,29
1,49
2

» » 2 8̂4 
2,25 
2,07 
2.I 3 
2,46

4,73 4,50
5,7!

»
5,12 
4,97 
2 23 
4,35 
4,45

8,80 16 14
Cádiz. . . . . . -----•------
Castellón de la Plana. . 
Ciudad-Real... . . . .

49;75
47,85
41,60
43,56
51,81
37,77
52.07 
52,36 
40,11 
55,20 
52,66 
47,68
46.08 
43,92

25,58
25,37
25,60
25,68

46,66
26,78
37
40,50
40,92
34

2.65 
2,27 
2,03
2.66
3.93
1.65 
2,50 
2,47 
4,36 
2,80
2.66
1.93 
2,70 
3,31

54,65
55,58
56.44 
62,73 
46,21
67.44

84,09 
48,24 
66,66 
72,97 
73,72 
61.26

2.63
6.64 
4,22 
1,98 
2,48 
0,74 
1 ,ü5 
1,46 
0,95

5.48 
2,29
4.49
3,89
3.38 
2,35
3.39 
4,24 
3 2!

8,34 
7,36 
8,79 
7 15

24
20
17
23

27
47
U
21

Coruña-------- ----------- 38,59 
25,25 
27,38 
28,97 
25,83 
34 18

31,11
23,62
24,60
26

3,54
2,73
1,85 
1,58 
2,66 
2,92

270
2,05

3,84
5,41
5

8,75
10

34
15

28
41

3b,87 
40,46 

»

21,27
18

17 54,83
68,56
51,78
74,75

2,30
1,73
2,47

»

2,05 
2,30 
2,93 
1,95 
2,42

60.04
60.04

(3 * ,63 2,13 6,76
7,39

21 i • 8
23,71
15,28
23,73
30,66

8,31
20,83

/ 2,90 
»

2,26
2.36

3,76
5,37

»

5 2! 19
ftnadalaiara................. 30,61

33,70
27,28
30,93

44,81
»

6,37
4,23

9 85 12 42
Cuiríúzcoa. . . . . . . . . . 38,13

40
99,46 j 
94,87 , 
85,92 
83,02 
79,13 

102,97 
79,24 
90,81 
77,48 

101,04

68,70
72,07

2,68 1,47 4.63 7.09 
6 57

24
Huelva.. • • ......... .. 29,35

30.20
40 17,34 26,80 69,50

31,84
61,66
53,72
36,31

1,55 
2,69 
1,87 
i ,41 
3,06

2,66
1,30
2,41

I 52.8>4 72.07 1,50 2,39
2,60
2,26

4.21 * 2,43 5,33 3,26
5,85

6 36 22 22
t !
24
23

Huesca. ......... .. . 34 32 49,85
15

31,06
26

1,92
2

54,42
53,44

61,26 57,66 4,33 4.35 0,65
1,29

2,53 4,17
4,34
3,19
4,80

7,63
4,43

17
jaén ............. .................. 29.66 34,25 

31,82 
38,98 
29,87 

, 34,31 ; 
28,50 

»

32,40
»

47,16
73,65
57,50
63,67

61,71 
57,3 3

58.38 1 30 3.75 
5,86
4.75

3,82 4.06
3.06

23
León................ .. 33,04

31,97
26,55
30.80
30.81

37,76 
31,62 
28,71 
36 83

18,27
8,35

1,47
2,21
1,91
1,15
2,09
2,67
3
2,35
1,08
1,44
1,79
1,42
1,58
1.93
1.97 
2V65 
2,12 
2,39 
3,13
1.97 
2,54
1.93

3,33
2,07
4,88
3,87
2,12

59,53 » 2,30 2,93
2,75
2.49

1,13 3,32 9,35 
9,94 
6,37 
6 93 
8,18

28
Lérida. 57,84 31 '8,42

2.33
4.50 i 
2,37
2.83 :
1.34 
4,69
2.91
4.50 
2,22 
4,08 
2,12 
4,64 
0,97 
2,78 
4,72 
3,20
1.92 
1,23
1.83 
1,75

57,69 70,24 55,85 2 68 0,66 2 89 : 6,65 21 48
í naroño................... 43,98

50,40
30,44
34,85
26,87

27,67
40,39

»

10,36 
26,38 • 
20,62 
32

49,94
54,02
52,85

2,10
0,84
2,29
2,08

54,25 53.82
61.82 
51,35

49.85 .2,68 5.07
5.89
4.90
4.07 
4,34 
4,42 
5.26 
5,48

0,6 í 3,10 4,56 4,15 20 16jjUgl vilv • ♦••• •••••••
44,40
26,75
15,61
22,01
36,44

72,89
61,62
51,23
51,12
55,58
66,09
68,81
69,28
66

62,79
48/44

72.75 3,86
2.32

3,20
2,30
2,27

i ,63 
1,27

3,34 1,82 2,49
4.53 
5,80
6.53 
5,1!

39 33
21
18
12
H

! * p
44
|g

Lugo*.............................
Madrid.. . . . . . . . . . . . 43 26,57

26,18
» 3,27 4,97

4,50
20

Málaga.. 56,07 30,46
2i,6}5
31,45
29
40,42 
31,14 
36 ,

44.30 
30,37 
35,91
32.31 
42,53

»

81,15 2,20
4,33
4,61
3
4,70
2,07

54,87
39,01
56,67

)> 79.-83 1,35 1,98 5.02 9,28
7,78
6,34

Murcia . .........................
Navarra . . . . . . . . . . .

51,18
45,(4

28,66
»

23,28
29,39

17,61
7,10

51,56
30

2,14
3

92,24
81,33

51,65
»

1 54,73 
64,70

1,91
3,17
2,83
3,13

8,02 
2,56

1,09 
0;44

3,49
1,86

4,65 
6*51 
2,12 
4,80

a
15

Orense.......................
Oviedo ..................

i4,33
55,08

28,80
46,25
30,66
37,09

32,61
35,98
28,28

35,94
29,62
30,60

24,34
46,37
12.85

54,90
63,28

0,98
2,21
1,42

79,87
99,24

52,25
/2,8o

51,90
83,33

58,21
76,63

3,12
2,57
2,66

4,50 
3,69 
0,79 
1,42

3,40
5,04

2,3 i 
3,43

6,67 ! 
9,91 
7,93 
7,50
7.34 
9,08 
6,37
Ó,02
9,61
7,70
7.35 
.8,48 
7,02 
.8 4.5rj n-K

25 .-
39 
49
40

I 48

Palencia. . . . . . . .  . . . . . 42,57 1 46,71 76,70 56.10 55,24 » 2,15 5,51 2,89 3,08 3,89
3,08
3,43
4,49

Pontevedra. . . . . . . . . . 64,09
37,23
52,90
38,45
46,15
3140

48,09
»

38 31,04
32.68

2.‘3 49 1,41
1,60
1,96

® 146,92 64,86
50.43

66,82 87,21 3,29 2,90 5,25 
5,39 
5,37 
5,55 
3 88

3,03 . 
3,24

2,56
Qídamanea. . . . . . . . . . 27,99

33,33
28,10
26,43
27,07
25,25
13,81

26,36
40

18,71
39,30
20,65
18,01
27,90

67.78 
67,50 
69,80
48.79

15,85
26,70
19,91
42,47

52,42 2,10
3

67,08
95,31

47,49 » 1,62 2,84
2,78
2,63
2,39

0,98
4,65
1,23
2.63
2.63

3,47
4,26

ja
Cíantander...................... 40,72

»
43,47

)>

32 46 60 72,07 73,36 3,4 i 2,85 i ^i /.A 19

Segó via...........................
Cpvilla.............................

27,37
»

30,30
27,54
29,44

60
67,73

2,12
2,07

1,24
2,30
1.74 
2,50
1.74

69,27
83,45

50,63
47,62
49,57

49,31
»

»
78,33

4,79
1,56

3,71
4,20
3,90

4,60
4,50

4.29 
5,76 
4.6*
520
6.59
4,28
5,52
4,19
3,63
3.30 
3,88 
5 47

4,55

j 40 
8

Soria ............................. 26,39
55,17
24.50 
26,93 
29,64
29.50 

»

68,56 17,61 
16,80 

9,83 
15 
12 
12,60

62,97 2,51 69,18 47,45 JO 2,42 2,61 5,45 5y45
ZoA \ 4 £

Tarragona......................
TeéiiéLY;.

59,52
40.36
39.79 
48,68
41.80
56.80 
43,60 
44,30 
54,05

L
47.37

33
21,60

»
28,12

»

17,50
42,76

24,14
27,59

52,87
58,32

38,64
46,23

2,47 
: 2,54

107,24
72,72

45,53
42,90

63,37 
44,4 4

59,46
38,92

1,52
3,74

2,10
2,40

4,21
4,64

1,09
1,34

3,08
2,87

5,37
5

1
28
17
10
16 
i K

i r
22
45
iP
47
í Q

Toledo............................
Valencia......... ..
Valladolid... . . .  . . . .

26,25
23,96
29,39
36,69
32,03
25,19
27,18

28,74

23,36
31,46
25,90
38,92
25,14

26,36
22,76
30,30

58,91
54,24
67.10
73.10

52
38,27
47,30

2,05
2,44
2,12

3,90
3,23
3,75
3,67
4,09
3,29
3,56

3,66

1,15
1,91
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71.69
87.70 
75,31

47,50
43,47
52,79

49,31
53,40
53,15

»
50,66

»
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2,74 
2,25

2,21 
1,98 
2.63

4,52
4,32
5,34

0,61
0,92

3,17
5,37
9  QQ

<JO
4,29
5,31

.4/61
Vizcaya.......................... 38,15

»
33,75 30,60 73,35 » 1,68 2,90 » 102,34 66,10 » 68,73 3,37 2,93 5,81 0 J8

1,89
(\ kL

4,54
2,49
4,85
2,06

3,26

4 O

*
49i A

Zamora. . . .  . . . . . . . . 28,60
25,81

»

30,75
26,77
23.56

72,68
56,47
52,73

60

11.06 40,37 1,68 1,52 2,35 2,33 78,57 57,71 51,54 » 2,4 8 2,67 5,78
4,43
4,19

f

j i , 7 7

3,65
6,12
4,81

4,49

1 , I ó
8,89
7,45
7,74

7.95

20
i <9Zaragoza.................. 27,52 37,99

19,29

27,21

7,25
5.03

30,08 2,81 1,78 4,51 1,37 79,78 45,38 46,50 49,57 3,29 “ a

2,02

2,45

Islas Baleares............*. 1 32,82 2,24

2,07

2,52 2,18 2,74 97,39 48,96 » » 1,67 0,92

1 9 3

» A 
18

21

1 V

Precio medio en toda 
España.. • . . . . . . . . . 31,35 35,34 28,218 19,87 52,74 , 2,10 2,42 2,15 85,34 51,79 ' 56,48 63,67 2,36

zz

i fi1 ,/SO 1 o

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. S CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LÓCAUDAD.

Precio máximo. 

Idem mínimn

76,50

25

137,84 Pravia, provincia de Oviedo. 

Alméndraleio. id. de Badaioz.

]Precio máximo.................... 48 86,48 

20 27

Piloña, provincia de Oviedo.

Almpndrnl#»in id da Padaimr

.

45,05 ]Idem mínimo........... .. 44,25

Madrid 30 de Jimió de f8 64!«=*Él Diirector seríeral, Manmel María de Azolira
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Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha  dé sacarse á  pública 

subasta la conducción d iaria  del correo de ida y 
vuelta entre Sevilla y Viso del Alcon.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Sevilla á Viso del Alcon la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe Ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos dél tránsito y extremos, sé fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en Jo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa cíe 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayorés situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Sevilla.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6/ Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.* §erá obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas yigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera dé las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, ésta, para el resarcí miento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. *

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en Iá referida Ad
ministración principal de Correos de Sevilla.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar eñ parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán dé cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el numero dé 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si ía línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servició por la nueva línea que Ée 
a£°Ple : en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierne 
avisara al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

13. La subasta sé anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial dé la provincia de Sevilla y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 30 del mes actual, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condicior 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública dé dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. er 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es 
tado, la cu al, concluido el acto del remate, será de
vuelta a los interesados, ménos la correspondiente a 
mejor postor, que quedará en depósito para garantí* 
del servicio á que se obliga basta la conclusión del con 
trato. ®

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador s< 
compromete á prestar el servicio, así como su domicili» 
y hrm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original qu 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dicion anterior, y una certificación expedida por el Al 
calde del pueblo residencia del proponente, por la qu 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta coi 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de queda 
precisamente en poder del Presidente de la subasta di

rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Sevilla á Viso del Alcon y vice versa por el 
precio d e . . . . .  rs. anuales , bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 6 de Julio de 1864.==E1 Director general de 
Correos , Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la  conducción d ia r ia  del correo de ida y 
vuelta entre Castellón y B arcelon a.
I .1 El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Castellón á Barcelona, y á caballo des
de Tortosa á Amposta , la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho
ra; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Castellón y Barcelona.

5.a El servicio de esta conducción se desempeñará por 
conductores nombrados por el Gobierno.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Castellón ó Bar
celona á elección del contratista.

10. El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

I I . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nue
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo e 
mismo precio y condicioqfes,

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variaren parte la línea designada, y dirigir la cor 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuente 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sir 
derecho á indemnización alguna; pero si el número d< 
las expediciones se aumentase, ó resultare Re la variacioi 
aumenlo ó disminución de distancias, el Gobierno deter 
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente d< 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, e 
contratista deberá contestar dentro del término do lo; 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie 
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea qu<

3 adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el 
erecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
’ata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go- 
ierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
ara que retire el servicio, sin'que tenga este derecho á 
idemnizacion.

13. La subasta se anunciará en la G a c et a y Boletín 
ficial délas provincias de Valencia, Castellón , Tarragona 
r Barcelona y por los demás medios acostumbrados , y 
mdrá lugar ante los Gobernadores de las mismas , asís- 
idos de los Administradores de Correos de los mismos 
untos , el dia 30 del mes actual, á la hora y en el local 
ue señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
e 146.767 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo- 
icion que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
irecisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
lúblicade una de dichas provincias, como dependencia 
le la Caja general de Depósitos , la suma de 12.000 rs. vn. 
n metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es- 
ado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
os interesados , ménos la correspondiente al mejor postor, 
[ue quedará en depósito para garantía del servicio á que 
e obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
lompromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
r firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es- 
iribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
icredite haberse hecho el depósito prevenido en la con- 
licion anterior, y una certificación expedida por el Al- 
:alde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
'ecursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
jrecisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
’ante la media hora anterior á la fijada para dar princi
po al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
ormula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo día
lo en carruaje desde Castellón á Barcelona , y á caba
lo desde Tortosa á Amposta y vice versa por el precio
le  reales anuales, bajo las condiciones contení las
in el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
érminos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
licionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex- 
enderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
aara lo‘cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
jobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
reto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
aero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
a Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
irt. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Condiciones adicionales.
1.a Los carruajes que se destinen á este servicio esta

rán provistos de un almacén capaz de contener toda la 
correspondencia independientemente de los pasajeros y 
equipajes.

2.a Los conductores como Jefes de las expediciones 
serán obedecidos por los postillones,y demás dependien
tes del contratista en cuanto se relacionen con el cum
plimiento del itinerario y seguridad de la corresponden
cia. Tendrán además asiento grátis en los coches á cu
bierto de la intemperie y en sitio desde el cual puedan 
entregar y recibir con facilidad la correspondencia.

Madrid 6 de Julio de 1864. =• El Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las Guales ha de sacarse á  públi
ca subasta la conducción dos veces al dia del correo
de ida y vuelta entre Barbastro y la estación del
ferro-carril de Selgua.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

dos veces al dia de ida y vuelta desde Barbastro á la es- 
taoion del ferro-carril de Selgua la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase,

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo, sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
lebidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
lora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
aerjuicios que se originen al Estado.

4.1 Es condición indispensable que los conductores de 
as correspondencia sepan leer y escribir.

5.a Será responsable el contratista de la conservación 
m buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las eon- 
liciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
5e satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Huesca.

8.a El contrato durará tres años, contados desde el 
lia en que dé principio el servicio, cuyo dia se .lijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec > 
liva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones*

10. Si durante el tiempo de estecontrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos,serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este dere
cho á indemnización.

11. La subasta se anunciará en la G a c e t a y Boletín 
oficial déla provincia de Huesca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Barbastro, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 30 del 
mes actual, á la hora y en el local que señale dicha Au
toridad.

12. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos , la suma de 1.000 rs. vn. en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del remate , será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del'servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará las 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
dos veces al dia desde Barbastro á la estación del Sel-
guá y vice versa por el precio de.................  rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resul 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más,  se abrirá er 
el acto nueva licitación á la voz por. espacio de medfi 
hora, pero solo entre ios autores de las propuestas qu( 
hubiesen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, s< 
elevará el contrato, á escritura pública , siendo de cuent: 
del rematante los gastos de su otorgamiento y cíe do;

copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

20. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

21. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
arl. 5/ del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 6 de Junio de 1864. = - El Director general de 
Correos , Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública 
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y 
vuelta entre Zqrnora y Orense.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde la Administración de¡ ramo en Zamo
ra hasta la de Orense la correspondencia y periódicos que 
ic ni eren entregados, sin excepción de ninguna clase.

2.a La distancia de 49 leguas y tres-cuaríos que com
prende esta conducción , debe ser recorrida en 29 horas 
con arreglo al itinerario que se formará, sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 80 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe, 
rá tener el contratista carruajes decentes con tan atina-* 
cen separado capaz de contener toda la correspondencia 
y periódicos que circulen por la línea, dando asiento cu
bierto al conductor en sitio donde con facilidad pueda 
entregar y recojer la correspondencia del tránsito, y el 
número suficiente de caballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la línea, á juicio del Admi
nistrador principal de Correos de Zamora y Orense.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

7.a La cantidad en qué quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Zamora.

8.a Él contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes dé finalizar dicho plazo lo avi
sará el contrátista á la Administración prmeipál respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

10. Si durante el tiempo de este contrato fuese neee-: 
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avisó si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

11. La subasta se anunciará en la G ac et a y Boletín 
oficial de la provincias de Zamora y Orense y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de la mismas , asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
1,° de Agosto próximo , á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

12. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 250.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

13. Para presentarse coaio licitador será condición 
precisa deportar préyiamente en la Tesorería de Hacien
do pública de Zamora ú Orense, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sui^a de 25.000 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelto á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio^á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

t4. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma , ó de la persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con-



dicion anterior , y una certificación expedida por ei Al
calde del puebo residencia del proponente, por laque 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

»Me obligo á desempeñár la conducción del correo 
diario en carruaje desde Zamora á Orense y vice versa 
por el precio d e .. . . . .  reales anuales , bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo eual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas quehubie- 
ser causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado* correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

20. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio parmiso del Gobierno.

21. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de .1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec-

. to en el término que se le señale.
Madrid 8 de Julio de 1864.=»El Director general de 

Correos, Mário de la Escosura.

In sp e cc ió n  p erm a n en te  d e la s  o b ra s  
d e la  n u e v a Casa de M oneda y  T im b re .

Por disposición de la Dirección general de Obras pú 
blicas se subastan 94 arrobas de plomo viejo,depositadas 
en los almacenes de la nueva Casa de Moneda, proceden
te de la tubería de conducción de aguas del Canal de Isa
bel II á dicho edificio.

El pliego de* condiciones desdeja publicación de es
te anuncio estará de manifiesto todos los dias no feria
dos en la portería de la Dirección de estas obras, sita en 
el paseo de Recoletos.

La subasta tendrá lugar el día 8 de Agosto próximo, 
á las nueve de la mañana, en la Dirección facultativa de 
dichas obras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse próximamente en la Pagaduría de esta 
dependencia para tomar parte en la licitación, será la de 
200 rs. en  efectivo metálico, debiendo acompañarse á ca
da pliego ei documento que acredite "haber hecho el de
pósito citado.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación verbal por término de 15 minutos, 
siendo la primera mejora por lomónos de 60 rs., dejan
do las demás á voluntad de los licitadores, siempre que 
no báje ¿ e  20 rs.

No se admitirá proposición por ménos cantidad que 
la de 14 rs . arroba fijada para que sirva de tipo en la su
basta.

c Madrid 9 de Julio de 1864.=El Inspector permanente, 
Cárlos M. de Castro.

G o b ie r n o  de la  p ro v in c ia  de S alam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Castrar, de esta provincia, con el sueldo anual de 1.700 
reales pagados de fondos provinciales.

Los aspirantes que reunán la competente aptitud di
rigirán sus solicitudes ai Alcalde-presidente dentro del 
término de un  mes , á contar desde el dia en que se pu
blique por primera vez en el periódico oficial de esta 
provincia y G acicta d e  M a d r id  ; en la inteligencia que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en ei Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y  la Real órden de 18 de Febrero de 1856.

Salamanca 3 de Junio de 1864.=E1 Gobernador, Pe
dro María Pardo. 158—1

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  de L o g ro ñ o .
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Rincón de 
Soto en esta provincia, dotada con 3.650 rs. al año, satis
fechos por trimestres de los fondos municipales.

Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus so
licitudes al Presidente del referido Ayuntamiento dentro 
del término de 30 dras, contados desde la inserción de este 
anuncio en e l  Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Logroño 30 de Junio de 1864.=D. O. D. S. G ., Mauri
cio Trapiella. 184—3

G o b ier n o  de la  p r o v in c ia  de T o led o .
La Secretaría del Ayuntamiento de Montesclaros, do

tada con 3.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella Municipalidad , dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique 
por prim era vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; en la inteligen
cia de que será preferido ei aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en ei Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Toledo 24 de Mayo de 1864.=»Corzo. 181 —3

G o b ier n o  de la  p r o v in c ia  d e C astellón .
La Secretaría del Ayuntamiento de Zucaina, dotada 

con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del 
que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores- de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instancias 
competentemente documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella Municipalidad, dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 28 de Junio de l864.=Eduardo de Cape- 
lastegui. 180—3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de L u g o .
D. José María Miranda, Abogado y vecino de Ri - 

vadeo.
Hago saber que habiendo sido nombrado por S. S. ei 

Sr. Gobernador civil de la provincia Fiscal para la ins
trucción del expediente justificativo de los servicios que 
D. Narciso Belloch , Auxiliar de Vista de la Aduana de Ri- 
vadeo, prestara en dicha villa en el año de 1855 por 
consecuencia de la invasión del cólera-morbo , he acor
dado anunciarlo al público por término de 15 dias á fin 
de que se puedan presentar reclamaciones en pro ó en 
con tra , de conformidad con lo establecido en el regla
mento de 30 de Diciembre de 1857.

Rivadeo 7 de Julio de 1864.=José M. M iranda.=Por 
acuerdo de dicho señor, Cárlos Diaz. 174

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e S egorb e.
Por Real órden de 10 de Mayo último se concedió á 

este Ayuntamiento autorización para establecer un cole
gio de segunda enseñanza de segunda clase, y siendo de 
necesidad para llevarlo á efecto el nombramiento.de los 
Profesores correspondientes, el Municipio ha acordado la 
provisión de los que necesita y sueldo de que han de 
disfrutar, para que los que deseen serlo remitan las soli- 
ditudes acompañadas del título académico ó certificación 
cel mismo, siendo dichos Profesores y los sueldos asig
nados los siguientes:

Un Profesor de latín y castellano para el primero y 
segundo curso , con el sueldo de 6.000 rs.

Otro de latin y griego para el primero y segundo cur
so , con el sueldo de 6.000 rs.

Otro de retórica y poética, geografía descriptiva ó  
historia general, con el sueldo de 7.000 rs.

Otro de aritmética y álgebra, geometría y trigonome
tría , principios de aritmética y geometría, con el sueldo 
de 7.000 rs.

Otro de doctrina cristiana é historia sagrada, con el 
sueldo de 1.500 rs.

Otro de francés con el sueldo' de 1.500 rs.
Lo que se publica en cumplimiento de lo acordado 

por el Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, ha
ciendo presente que las solicitudes se dirijan á D. Julián 
Martínez y Ricart, Director del Colegio, que vive calle de 
Santa María, núm. 4, Segorbe, manifestándole su resi- 
derícia los solicitantes para mandar las comunicaciones á 
los que sean agraciados, presentándolas en el mes actual.

Segorbe 4 de Julio de 1864.=»El Alcalde, José Escrig.
 ________________________ 125

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l  
de G astrogon za lo .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta 
villa, en la provincia de Zamora, por no haberse pre
sentado en tiempo oportuno el agraciado en la anterior 
vacante. Su dotación consiste en 11.000 rs. pagados por 
trimestres por ei Ayuntamiento, libre de barba y cirugía 
menor, por la asistencia de 265 vecinos en que consiste 
el vecindario. Al cuarto de legua hay un pueblo de 20 
vecinos que dan 1.000 r s . , por lo que el agraciado sale 
por 12.000 rs. anuales, quedando á su elección el tomarle 
ó no.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Ayunta
miento en ei término de un mes, á contar desde esta 
fecha.

Castrogonzalo 7 de Julio de 1864.=»El Alcalde, Lau
reano Martínez Ladrón de Guevara. 187

A u d ien c ia  te r r ito r ia l de P am p lon a .
Habiéndose aprobado por Real órden de 1 .* del cor

riente el pliego de condiciones para las obras que han de 
ejecutarse en el edificio de la Real Audiencia de esta ca
pital , el M. I. Sr. Regente de la misma se ha servido acor
dar que se anuncie al público á fin de que llegue á noti
cia de los que deseen interesarse en la subasta, que se ve
rificará bajo las condiciones siguientes y demás que es
tarán de manifiesto en esta Secretaria de Gobierno.

Condiciones económicas.
1.a El remate se verificará en el edificio de la Audien

cia de esta ciudad ante el Sr. Regente, con asistencia del 
Arquitecto director y Escribano actuario, el dia 30 del 
presente m es, á la hora de las doce de la mañana.

2.a Para la adjudicación de las obras se harán propo
siciones en pliegos cerrados, que se admitirán hasta el 
acto de principiar el remate, acompañando á ellos carta 
de pago que acredite haber depositado en la Caja de De
pósitos de la provincia el importe del 10 por 100 por lo 
ménos de la respectiva proposición.

3.a Cuando hubiera proposiciones admisibles exacta
mente iguales, se procederá á licitación oral á la puja 
por espacio de un cuarto de hora entre las personas que 
los hubieren presentado, siendo agraciado el de la propo
sición más ventajosa al terminarse dicho plazo.

4.a El depósito del agraciado será retenido hasta la 
fecha en que se verifique la recepción definitiva de las 
obras como garantía de su cumplimiento, devolviéndose 
los demás depósitos el dia del remate á los sujetos que 
los hubiesen hecho.

5.a Los pagos se harán por cuartas partes iguales: el 
primero al otorgamiento de la escritura, prévia la cor
respondiente garantía de la cantidad; el segundo á los 
20 dias de comenzados los trabajos, con certificación del 
Director en que se acredite por medio de un estado deta
llado de la relación de obra hecha que se ha ejecutado en 
proporción al tiempo trascurrido, é importante cuando 
ménos la tercera parte del presupuesto ; el tercero á los 
40 dias del principio de las obras con iguales formalida
des que para el plazo anterior, y ei cuarto cuando por 
medio de certificado del Director se acredite la conclu
sión de las obras y su recepción en primera entrega.

6.a Al mes de la primera recepción se procederá por

el Director al reconocimiento de la ob ra , y de hallarla 
bien conservada’ proveerá al contratista de la correspon
diente certificación para que á su presentación se ordene 
la devolución de la cantidad depositada el dia del rema
te, y se le releve del compromiso que contrajo al otorga
miento de la escritura.

N o t a . El importe de las obras presupuestadas, inclusos 
los honorarios facultativos y cantidades adicionadas-, as
ciende á 32.799 rs. 41 cénts.

Modelo de proposición.
Yo D. N. N . . . . . ,  informado del pliego de condiciones 

facultativas y económicas y del presupuesto en que se de
tallan las reparaciones que se van á hacer en el edificio 
Audiencia de esta ciudad, formado en 6 de Junio de 1864, 
me comprometo á realizarlas por la cantidad líquida
de  r s . , sujetándome absolutamente á dicho pliego
de condiciones y proyecto.

(Fecha y firma.)
Pamplona 9 de Julio de 1864.=E1 Secretario de go

bierno, Leandro López Montenegro. 166

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Remigio Salomón, socio de número d e la Sociedad E con ó

mica de Am igos del Pais de Valencia, Académico correspondien
te de la Real de la Historia y  de la Española de Arqueología y 
Geografía, Caballero de la Real O rden Americana de Isa b e lja  
Católica por acción ?de g u e rra , Caballero y  Comendador de la 
distinguida de Cárlos III, Secretario honorario de S. M., Juez de  
primera instancia del partido á que da nombre esta ciudad, y de 
Hacienda de la provincia &e.

Hago notorio que por D. Casimiro Calderón, de esta vecindad, 
con poder de sus convecinos D. Victorio Ibarguen y  Doña Mo
desta Guerlich y A guado, marido y  mujer, se ha entablado re
clamación para acreditar el derecho que parece tiene la última 
en concepto de nieta de D. Francisco de Aguado y Doña Ana Du- 
rango, á percibir el importe de la indem nización de perjuicios 
que se dicen causados á estos últim os con el apresamiento de la 
corbeta m ercante titulada Santo C risto  de L ezo , su Capitán Don 
Francisco de Oleaga, el 13 de Diciem bre de 1804 , por la corbeta 
de guerra inglesa nombrada H e r r e a n z , su  Comandante Yaung  
H uebanos, en su viaje con destino á la Guáira, conduciendo á su 
bordo, entre otros e fec to s , 12 tercios de mantas de lana, con la 
marca F. A. E ., em barcados en este puerto por el D. Francisco  
Aguado á la órden de D. José Manuel de Lizarraga, del Comer
cio del mencionado punto de la G uáira; y  como se asegure que 
con el referido apresamiento desap arec ieron , entre otros d o c u - ,  
mentos comprobantes del embarque, el conocimiento que llevaba , 
el citado Capitán, referente al de los repelidos b u lto s , he a co r-:  
dado se anuncie el extravío de dicho conocimiento para que la 
persona en cuyo poder se encuentre, ó tenga noticia de la en 
quien pare, lo manifieste en este Juzgado dentro del término de 
30 dias, á contar desde la inserción de este anuucio en la G a c b t a  

d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad d e  Santander á 27 de Junio d e  1 8 6 4 .=  
Remigio Salom on.=P or m andado de S. S .,  Roque P erez. 192

D José Banús y  G orguí, Caballero de la Real y  distinguida  
Orden española de Cárlos III y  Juez de prim era instancia de la 
presente ciudad de Gerona y  sp partido. ■

Por el presente se anuncia que con providencia de esta fecha 
acordada en los autos de la pieza segunda del concurso de acree
dores á los bienes de D. José Moruan y  F o u re , vecino d e  la E s
ca lé , se señala el dia 28 de Julio próxim o, y hora de las diez de 
la mañana,"para la celebración de la junta general prevenida en  
el art. 573 de la ley de Enjuiciamiento civil para el reconocim ien
to de crédito, la que tendrá lugar en la sala de aaudiencia de 
este Juzgado.

Por lo tanto, se cita á todos los acreedores de dicho Moruan 
para que comparezcan por sí ó por sus legítimos apoderados, en  
el d ia , hora y local expresados al objeto que se indica ; pues de  
lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gerona á 20 de 
Junio de 1 8 6 4 .=  Licenciado José Banús y G orgu í.= P or  dispo
sición de S. S . , L icenciado Joaquín Barberlio. 179

D. Manuel Martínez D e lg a d o , Ministro honorario del Tribu
nal de Cuentas del Reino y  Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo al tenedor da los pri
vilegios de juros s igu ien tes:

Uno de 80.000 mrs. en alcabalas de Sevilla en cabeza del Li
cenciado D. Juan Rodríguez de Mora.

Otro de 10.000 mrs. en alcabalas de' Paradiñas en cabeza de 
D. Pedro de Rivera.

Otro de 86.000 mrs. en alcabalas de T o r o , mudados á la ren
ta del 6 por 100, de Tenerife en cabeza de D. Rodrigo T o rd e-  
sillas.

Otro de 51.000 mrs. en las mismas alcabalas de T oro , muda
dos al citado 6 por 1 00 , de Tenerife en cabeza de D. Francisco 
Zapata y  Doña Catalina T ordesillas.

Y otro de 76.125 mrs. en las propias alcabalas de Toro, m u
dados al m ism o 6 por 100, de Tenerife en cabeza de los exp re
sados D. Francisco Zapata y  Doña Catalina Tordesillas.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de los referidos 
privilegios de ju ros , los presentará en este Juzgado, Plaza Ma
yor , núm. 3 ,  piso tercero , ó acudirá á usar de su derecho  
dentro del término de 30 dias en el expediente que se instruye  
para justificar su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 7 de Julio de 1864.=M artiaez D elgad o .= P or  man
dado de S. S ., Manuel María C árdenas. 182

Juzgado d e  Guerra de Castilla la N u eva .— Por providencia  
del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, se cita á D. José de Ibos- 
ta y Lladós, Teniente Coronel retirado, para que dentro del tér
mino de tercero dia se* presente á la Escribanía principal de di
cho Juzgado, sito en la calle de A tocha, núm. 4, piso entresuelo, 
con el fin de hacerle saber una providencia dictada en las d ili
gencias formadas contra el mismo á instancia de Doña Francisca  
Bartolí.

Madrid 1 0 d e  Junio de 1864 .= V icen te  Castañeda. 185

Juzgado del distrito de la Audiencia de M adrid— Con presen
tación del título de adquisición por parte de D. Marcos E lor- 
tondo y A yastin , de esta vecindad , soltero, de 60 años de edad,

propietario, habitante en la calle de Tintoreros , núm. 3 , se ha 
expuesto que en el solar que com pró, hoy casa sita en está villa 
y  calles de San Dámaso y  del Cuervo, distinguida con el núm. 2 
antiguo y 2 moderno por la prim era,’y  1 por la segunda, de la man
zana 71, según relación de escrituras antigua, aparecía un censo de 
20.000 rs. á favor del monasterio de Nuestra Señora de V a l-  
Paraiso, diócesis de Zamora; pero que ni consta la fecha n i Es
cribano ante quien se h iciese la imposición, ni nunca se han satis
fecho' sus réditos, ni se conoce al que pueda llamarse dueño, ni 
tam poco en el Registro de la Propiedad aparece otro anteceden
te que el relacionado, segú n  una certificación presentada, á qué 
se rem ite el peticionario.

Y á la solicitud que ha deducido de que se cancele tal afección, 
pr.évias las formalidades prescritas en la ley  h ipotecaria, se ha 
mandado en dicho Juzgado y por la Escribanía de D. Eulogio 
Martilla S án ch ez, que se cite y  llame á los que se crean con d e
recho al enunciado censo, para que dentro del término de 60 
dias comparezcan á deducirle; bajo apercibim iento de que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar y  se acordará la 
liberación que se pretende.

Y se advierte que también se ha m anifestado que la refe
rida casa tiene 1.501 pié de sitio su entrada por la calle 
de San Dám aso, y  que linda á la derecha con la plaza que se 
forma al extrem o de la calle de los Estudios y la confluencia de  
las antes mencionadas, á la izquierda con casa de D. Juan Anto
nio Sánchez, y  por el testero calle del Cuervo. 186

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra ipstancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada por  
el Escribano de su número D. Miguel del Castillo y  Alba, se c i
ta, llama y emplaza á los que se crean con derecho á un censo 
perpetuo de un ducado y  una gallina de cañón, ó pensión anual, 
impuesto sobre una casa, sita en esta población y  sus calles de  
Santa María, con accesoria á la de San Juan, distinguida con el nú
mero 42, por la primera y  39 por la segunda, árnbos d e  la nu
meración m oderna, 4 antiguo, de la manzana 244, para que en 
el término de 60 dias, contados desde la publicación de este  
anuncio, acudan á usar del que se crean asistido;bajo apercibi
miento de que si no lo hicieren les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Julio de 1864.=G astillo . 188

D. Blas de Bringas, Auditor honorario de Marina, Académico 
profesor y  de número de las de Legis!ación y  Ciencias eclesiás
ticas en la corte, condecorado con varias• cruces de distinción, 
Juez decano de las de prim era instancia de la presente ciudad  
de Zaragoza y  del distrito de la Universidad de la misma.

Hago saber que en los autos de concurso voluntario de acree
dores de D. Joaquín de Larrainzar, vecino de esta capital, y  á 
instancia d é la  sindicatura, tengo acordado en prov id en cia .d e 4 
del actual convocar á junta general á todos los acreedores de 
dicho concurso para el dia 29 de los corrientes á las nueve de 
su mañana en la sala-audiencia de este Juzgado , sito calle de la 
Independencia, núm. 4, piso tercero, con el fin de que los acree
dores emitan su opinión respecto á asuntos de importancia para 
el concurso, y  decidir el destino qae deba darse á ciertos b ie 
nes intervenidos, cuya venta no ha sido posible realizar. Y con 
el objeto de que llegue á conocim iento de todos los interesados, 
se anuncia al público para que concurran á la expresada junta 
por sí ó por medio de persona que legítim amente les represente; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

. Dado en Zaragoza á 6 de Julio de 1 8 6 4 .= Blas de B rin g a s.=  
Por mandado de S. S . , Mariano Moliner. 189

D. Jacinto G avestany, Juez de primera instancia del distrito  
del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente cito y emplazo á los que se crean con dere
cho á los bienes de las fundaciones familiares establecidas en sus 
últimas disposiciones testam entarias por Bartolomé y  Juan Bau
tista V erdejo, Ursula Francisca D om ingo, Doña Josefa Soler, 
D. Jerónimo Ridaura y D. Luis V icen te 'S a lvad or , y á los que 
constituyen la dotación de los 15 beneficios y la capellanía fun
dados por los adm inistradores que fueron de las expresadas ins
tituciones, bajo las invocaciones de San Bartolom é, San Francisco 
y  Santa Ursula, San Bartolomé, Santa Ursula y las 11.000 V írge
nes, San Juan Bautista, San Antonio A bad, San Jáim e Aposto!» 
San Vicente Mártir, San V icente Ferrer, San Andrés Apóstol, la 
Concepción de Nuestra Señora, San Francisco Patriarca, Santo  
Domingo Patriarca y San Agustín en la parroquial iglesia de San 
Andrés de la expYesada c iu d ad , de los Dulcísim os Nom bres de 
Jesús María y  José , de Nuestra Señora del Milagro , San Vicente  
Ferrer y  San Luis Beltrán en la del Salvador de la misma, y  del 
Gorazon de Jesús en .la del convento de religiosas franciscanas 
de Ruzafa, según las escrituras que pasaron ante la fe de los E s
cribanos que fueron de Valencia D. Salvador Francisco Torra en 
8 de Setiem bre de 1629 y 12 de Noviem bre de 1631 ’; D. Nicolás 
Sim ó, eñ 16 de Julio de 1640; D. José Gargallo, en 13 de-Abril de 
4737; D. Fgancisco Dura, en 1751; D. Vicente Gil y Emperador én 
1754, y  finalmente, del que fué de la ciudad de la Coruña Don 
Tomás García de Castro en 8 de Julio de 1754, á fin de que en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, com parezcan en este 
Juzgado á exponerlo en el expediente prom ovido por el Procu
rador D. Luis Marco en nom bre de José Costa y Ferrer, vecino  
de Catarroja, en solicitud de que se declare le corresponden en  
propiedad dichos bienes como pariente en décim o grado de los 
fundadores; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 8 de Julio de 1864. =  Jacinto Cavesta- 
n y .= P o r  mandado de S. S., Pascual Franquelo. 190

D. Felipe Antonio de Arruche , Juez de prim era instancia de  
esta villa de Torrelaguna y  su partido.

Hago saber que en el dia 5 del corriente se fugó del presidio  
del Canal de Isabel II el cabo segundo de la cuarta «brigada Al
fonso Perez y García, natural de Totana, provincia de Murcia, 
avecindado en L in ares, hijo de Juan y  de Josefa , edad 30 años, 
estado soltero, oficio jorn a lero , su estatura cinco p iés y  dos pul
gadas, pelo n egro , cejas i d . , ojos pardos, nariz regular, cara 
redonda, boca r egu lar , barba poblada, color trigueño. Por tan 
to encargo á todas las Autoridades así civiles como m ilitares, 
procedan á practicar las más v ivas y  eficaces diligencias con el 
objeto de ver de conseguir la captura de dicho sujeto; y en el 
caso de ser hab ido, le rem itirán con las seguridades convenien-

í®?. ?¿f^sB9,sL9Í!^A® .este  Tribqaai ,.pu8S en elip se, interesa la 
mejor administración d e justicia.

Dado en Torrelaguna á 8 de Julio de 1 8 6 4 .= F e iip e ; Antonio  
de A rru ch e.= P or su mandado y por m i com pañero Parra , ¡Fe
lipe Sanz. 476

Licenciado D. Cipriano de Cuadros , Auditor honorario de  
Marina y  Juez de primera instancia del partido de Baeza.

Por el presente c ito , llamo y  emplatf) á Francisco García, 
vecino de Albuñol, para que en el término de un m es, á contar 
desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se  
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan de la causa que se le sigue sobre m uerte violenta á Juan 
Domingo M artin, del propio dom icilio; bajo apercibim iento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 9 de Julio de 4864.=C ipriano de Cua
d r o s ^  Por su m andado, Antonio Malo. 177

Por providencia del Sr. D. Gregorio Miranda y  P rieto , Juez 
de primerd instancia del distrito de la Inclusa dé esta papital, re
frendada por el Escribano D. Manuel A lvarez, se cita, llama y  
emplaza, por térm ino de nueve d ias, á Santiago Bueno y  á S i-  

;,mon N., ó Peinado, criado de tocinería, cuyo paradero se igno
ra , para que se presenten en dicho Ju zg a d o , calle de la Union  
núm ero 6 , cuarto ba jo , 4 prestar declaración y contestar á los 
cargos que contra ellos resultan en la causa que se sigue por ro 
b o  de tocino á José González; apercibidos que de no presentarse  
les parará el perjuicio que haya lugar. 161

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Eugenio 
Miranda y  Prieto, Juez, de prim era instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se c ita , llama y emplaza á Francisco Robi, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de nueve días que por 
primer térm ino se le señalan; contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  y se  presente , en la Secretaría de la Sala 
cuarta de  ̂la. Excma. Audiencia del territorio para haoerle una 
notificación en causa que se sigue contra el mismo y  su hermano  
Luis.por falsificación de documentos; bajo apercibim iento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar. 160

D. Ildefonso Sáinz G utiérrez, Juez de primera instancia d é la  
Almunia y su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Pascual Ituriol, guar
da-barrera que ha sido ep el paso, jpiyel de las viñas de Urrea 
Jalón en el ferro-carril de Madrid á^áragoza, para que en  e l té r 
mino de nueve dias com parezca é n  este Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal, ó manijlesteel punto donde reside; 
pues pasado sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Almuníá J t nueve; d e  Julio de 1864 .= ltd efon so  
Sáinz. = D ..S .< O .,M igu el N plivos, , *  162

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—El Excmo, é Ilmo. Sr. Marqués de Moran - 
te ha conferido ayer la investidura de Doctor en Sagrada 
Teología al Presbítero D. José Rodríguez Cosgaya, Cate
drático del Seminario de Astorga, apadrinándole en este 
acto solemne el Dr. D. Antonio Ruiz y Ruiz, Catedrático 
de Bibliografía sagrada en la Universidad Central.
—__ El ferro-carril de Albacete á Cartagena produjo
del 17 al 23 de Junio 59.193 r s . ; el de Ciudacl-Real á Cór
doba, del 24 al 30, 126.489; el de Madrid á Alicante, en 
igual período que el anterior, 1.117.137, y el de Madrid 
á Zaragoza, 366.523.
  La congregación de Santa Filomena, establecida en
la parroquia de San Miguel y San Justo, para solemnizar 
la novena que dará principio el dia 1.° de Agosto, vesti
rá por completo interior y exteriormente á dos niñas po
bres de la feligresía de San Justo que reúnan las condi
ciones marcadas en el anuncio que se halla á la puerta 
de dicha parroquia. *

Igualmente repartirá el dia 10, después de la función 
de su Santa Patrona, pan, garbanzos y arroz , como en 
años anteriores, á 60 pobres de la misma feligresía.

Las solicitudes para los vestidos de las niñas se admi
ten basta el dia 20 del presente en casa del Sr. Vicepro
tector D. Juan Abdon, Presbítero , Pretil de Santistéban, 
número 1, cuarto principal izquierda.

A NUNCIOS.

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 100 DÉ 50 MILLO-
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 1864.—Obligaciones al portador de 100 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (i .900 rs. vn.) y 1.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 rs. vn.), 25 fran
cos (95 rs. vn.), 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 1,° de Oc
tubre y el .1.° de Abril en Roma, Nápoles, París, Bruse
las, Amberes, Amsterdám, Lóndres, Dublin , Francfort, 
Viena, Munich, Berlín, Lucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.— 
Este empréstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grandDumonceau, y en los demás países las sucursales 
y establecimientos mercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Se reciben en pago dé los nuevos títulos los cupones 
de interés del empréstito Rotschild de 1860 , á cumplirse 
el 1* de Julio. .

Para acreditarlas sumas que se entreguen, se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. Á. Miranda 
é h ijo , calle de la Salud, núm. 13, y en provincias en casa 
de sus corresponsales. 6—25

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA FE.—ESTA 
Sociedad se reunirá en junta general extraordinaria el 
dia 15 del corriente, á lás diez de la m añana, en  la calle 
de Isabel la Católica, núm. 21, principal izquierda, con 
objeto de dar cuenta del estado de ios trabajos hechos 
para el contrato de minerales.

Madrid 11 de Julio de 4 864.=*Por acuerdo de la Junta 
directiva, el Secretario, Manuel Climent. 191

SANTOS DEL DIA.

San Juan Gualberto, Abad, y Santa Marciana, Virgen 
y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Nuestra 
Señora del Carmen (calle de Atocha).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observacicmes meteorológicas del dia 11 de Julio de 1 8 6 4 .

MORAS.

6 m. 
9 m. 

1 2 . . .  
3 t . .  
6  t . .  
9 n .

Baróm etro 
redncido'áO0 
en  m ilím e

t r o s .

706,23
706,31
705,57
704,87
704,25
705,14

TEMPERATU

Re&amur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

tien to .

e s t a d o

DEL
CIELO.

11 *,2
17\2 
2 r , 4  
23*,0 
21°,3 
18*,0

14a,0 
21°,5 
26*,7 
28#,7 
26a,6 
2 2®, 5

N. N.O 
N. N.O 
S. O ... 
S. 0 . .
0  , ,
O...........

Despej.® 
Id. calin.a 
Nubes. 
Idem. 
Idem. 
Cási cub.

Tem peratura m áxima del d ia .. . . .
Tem peratura m áxim a al s o l . . . . . .
Tem peratura m ínim a del d ia.........

23#,8 | 29a,7 
31\8 39*,7 
8a,0 | 10\0

Evaporación en las 24 horas. 6,5 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según parte recibido ha llovido ayer en la C oruña.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dir k c c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—Observaciones me

teorológicas del dia  11 de Julio de 1864.

LOCA

LIDADES.

Bilbao á 
las 9 m.*„ 

Oviedo id. 
Coruña id. 
Sant.® id.. 
Oporto id . 
Lisboa id. 
S.F® alas 
7 mañ.V 

Sev.a á las 
9 man.*..

Altura 
baromé
trica á 0* 
y al n i
vel del 
mar en 
milíme

tros.

760.7 
761,6
758.8
761.0 
7*3,0 
762,3

762.0

761.8

T em 
peratu
ra en 
grados 
ceu te- 
si ma

les.

Dirección

del

v ien to .

Fuerza

del

tie n to .

Estado

dei

cielo.

Estado 

de la  m ar

22,2
20,2
49.8 
18,0 
19,1
17.9

20,0

26,5

N. E .. 
Idem.. 
N .O ..

»
S u r... 
S. O.

NÓ^N

S u r.. .

Brisa. 
Vien.® 
Calma 
Brisa. 
Idem. 
Idem.

0

Calma

Despej.0. 
Cási cub. 
Nubes... 
Idem ... .  
Idem ... .  
Idem ... .

Al.* nube

Despej.*.

Tranq.a

Bella.

Bella.
Idem.

Rizada.

a

Tarifa id. 760,3 [23,9 Oeste. Brisa. Cási d.® . Tranq.®
Gran.a id. 76,16 22.2 O.N.O. Calma Despej.®. »
Alie. id. . 760,9 29,4 S u r.. . Brisa. Idem ... . En cal.a
Valen, id. 761,2 28,4 Oeste. Idem. N ubes... »
Palma id.. 762,5 30,2 S u r... Idem. Despej.®. Tranq.®
Barcel. id. 760,5 24,3 Idem.. Vien.® Cási d.®.. Idem.
Zarag.1 id . 758,6 24,5 N. O. Brisa Despej.®. »
Búrgos id. 765,4 17,8 S u r.. . Idem. Nubes... »
Vallad, id. 762,8 17,4 Idem.. Idem. Idem.. . . »
Salam.aid. 761,2 17,6 Oeste. Idem. Idem ....
Madrid id. 761,2 21,5 N.N.O Calma Despej.®. »
Albac. id. 761,6 23,2 N. E .. Brisa. Idem ... . »
Brest á las

7 m añ.\. 761,2 16,7 Este... Idem. C.°, lluv.® Bella.
Bayona id. 761,0 19,0 Idem,. idem . Despej.®. En cal.®
Mars.a id. 760,6 21,5 N. E .. Idem. Idem.. . . Idem.
Bilb.® 10 á
las9m .a. 757,3 23,2 N. E .. Idem. Idem___ Tranq.®

Ov.a id. id. 758,4 20,0 Ñ. O .. Vien.® N ubes...
Op.a id. id. 761,8 18,3 S. O .. Brisa. Cu.®, llu.a Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos deEuropa el dia 6 
de Julio de 1 864 á las siete de la mañana.

B aró m e tro
Direcciónen  m ilím e  Temperatu - IgTA D O

LOCALIDADES. t r o s  á 0 o y 
a l  n i T e l  del 

m a r.

ra en  grados 
centígrados.

del
T iento.

DEL CÍELO.

S.Petersburgo. 755,9 23*,5 E.......... Sereno.
Stokolmo......... A » » a
Copenhague. . 1 » » »
V iena... . . . . . 761,0 15®,2 O.............. Sereno.
Leipzig............. 760,9 11®,5 O. s . o . Nubes.
Berna............... 765,9 12®,9 S E . . . Sereno. .
Greenwich.. . . 765,7 16®,8 N.......... Despejado.
Bruselas.......... 763,6 14®,4 N. O .. . Alg.a nube.
D unquerque.. 763,3 14®,1 N.......... Cubierto.
París*,............... 765,1 14®, 2 N.N.O. Vapores.
B u rd e o s ......... 764,1

767,4
18®,2 
17®,8

N.......... Sereno.
L y o n .. . . . . S .E .. . . Alg.® nube.
T u rin ............... » » »
Florencia......... 761,6 2 o®,5 S. E . . . Despejado.
Roma. . . . . . . 762,7 19°,3 O........ Niebla.
N ápoles.. . . . 763,2 2 r,o E.......... Despejado.

A lcald ía-C orregim iento de Madríd.
D e lo s  p a r te s  rem itidos en este dia por la In terven

ción dé Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

6.252 arrobas de trigo .
2.412 arrobas de h a r in a  de id.
8.257 arrobas de carbón.

113 vacas, que componen 41.064 libras de peso. 
646 carneros , que hacen 16.125 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN BL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 r s .  a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 83 á 85 r s .  a rro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón, de 118 á 130 r s . a rro b a , y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 64 á 68 r s . arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. a r r o b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB K O I.

Cebada nueva, de 24 á 26 rs. fanega.
Idem añeja , de 27 á 28 r s .  id.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido   1.013 fanegas.
Quedan por vender..  ̂ *

P recio  m áxim o.............  53.
Idem  m ínim o. . . . . . .  . 44.
Idem  medio. .   .......... 49,86.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 11 de Julio de 1864.—■ £1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de S esto .,

B olsa  d e M adrid.

Cotización del 11 de Julio de 1864 á las tres de la tarde
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-20. 
Idem del 3 por 100 d iferid o , publicado, 46-60. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

23-50 p.
Idem del persona l, id . , 25-25.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 Y% de interés an u a l, id . , 46-75.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, id . , 88-75.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 an u a l, id ., 95.
Idem de á 2.000 rs., id. , 96-80 d.
Idem de 1.a de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

95-60 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-65.
Idem de 1 .® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id . , 94.
Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, 

idem, 94-10.
Idem d e lC an a ld e Isab e lII , de á I.OOOrs.,8 por 100 

a n u a l , id ., 105-40 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, publicado, 93-10 c., 93 y 93-10.
Acciones del Banco de España, no publicado, 207 p.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fecha, 50-05 d.
P arís  á 8 dias v ista , 5-17 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficie DiSo. Beneficie

A lbacete.. . . Ysd. » Lugo........... A A
A lican te ,. *. par p. » Málaga.. . . % A
Almería Y * » M urcia.. *. % A
Avila. V e » O rense.. . . V1 p- A
Badajoz. . . . par d. » Oviedo.. . , pard . A
Barcelona.. . » */t Palencia ... par. A
Bilbao........... par p. A Pam plona.. par d. A
B úrgos.. . . . par. A Pontevedra A A
Cáceres......... par. A Salamanca. 3/8 p.
Cádiz . . . . . . 1 d. A San Sebas
C aste lló n .. . » A tian. . . . . A Ya d.
Ciudad-Real. par. A Santander. par. A
Córdoba . . . . par d. A Santiago.. % A
Coruña.. . . . 1/8 d. A Segovia... % A
Cuenca......... A S e v illa .. . . A %
Gerona......... » A Soria........... s/s P- A
G ranada .. .  . lA A Tarragona. par d. A
Guadalajara. par p. A Teruel. . . . A A
Huelva.......... » A T o le d o .. . . Y% A
Huesca.. . . . » A V alencia ... par d. A
J a é n .. . . . . . par. A Valladolid % A
León............. % d. V itoria. . . . A Ys d.
L érida.......... A Zam ora.. . Ya A
Logroño,, . . par d. | » I Z ar ag o z a . . A y t  d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 8 de Julio.—Interior, 48,75.—Diferida, 44,25.
Amsterdám 8 de Julio.-»—Interior, 49 ^ .—Diferida, 45 */£. 
Francfort 8 de Julio.—Interior, 49 J4—Diferida, 45. 
Lóndres 8 de Julio.— Consolidados, 90 %, Ya *• 90 5/8.—

Interior español , 51 55»

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —Hoy no hay función.— Maña- 
Da, á las nueve de la noche.— El tanto por ciento , co
media en tres actos, en la que tanto se distingue la seño
rita Civili.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).—A las nueve de 
la noche.—Función extraordinaria , y por primera vez 
El puente aéreo, sorprendente ejercicio gimnástico por los 
hermanos Corirad.— Los leones africanos.— Los monederos 
falsos, pieza mímica de gran aparato , en un acto y seis 
cuadros, adornada de bailes, marchas, combates de in 
fantería y caballería.

Ja r d ín  d e  P r ic e .—Esta noche gran baile campestre.— 
La serpiente del desierto, por Mr. Sextillion.— El tonel m á
gico, por Mr. Ryan. — El alambre volante, y fuegos ar
tificiales* Desde las ocho y media hasta las doce y media 
de la noche.

Ca m pos E l ís e o s .— (Teatro de Rossini).—A las ocho y 
media de la noche.—8.a de abono.—Turno par.—Primera 
representación de II Trovatore, en que hará su primera 
salida la primma donna signora Bendazzi.

En el salón de conciertos la banda de Artillería y coros.
Fuegos artificiales en ei intermedio del segundo al 

tercer acto de la ópera.
Los demás pormenores se anunciarán por carteles.

~ C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — Hoy á las nueve de la 
noehe tendrá lugar una gran función, en la cual tomarán 
parte los principales artistas, ejecutando escogidos y 
variados ejercicios.


